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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO D E L  EJERCITO
DECRETO de 8 de enero de 1954 por el que se promueve 

al empleo áe General de Brigada de Infantería a don 
Juan Morales Jiménez, nombrándole Gobernador Militar 

y Jefe e las tropas de Menorca.
Por existir vacante en la escala de Generales de 

Brigada de Infantería, y en consideración a los servi
cios y circunstancias clcl Coronel de dicha Arma don 
Juan Morales Jiménez, a propuesta del Ministro del 
Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleó de General efe Bri
gada de Infantería, con la antigüedad de esta techa, 
nombrándole Gobernador Militar y Jefo de las tropas 
de Menorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de enero de mil novecientos cincuenta V 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

n  Ministro ñtt Ejército,
AGUSTIN MÜÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CEDEN de 4 de enero de 1954 par la que 

se rectifica otra de 21 de  diciembre 
de 1953 referente al destino del Capitán 
clon José Atnáu Esteller.

Excmos. Sres.: Padecido error en la  
Orden de 21 de diciembre <je 1953 <BO- 
Í2BTIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 364), página 7747 columna segunda, 
por la que se le concede un destino de 
segunda clase al Capitán Auxiliar de In
genieros ¿on Juan Amáu EstélUz, se hace 
constar que su verdadero nombre y ape
llidos es el de José Arnáu Eiteller.

Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 4 de enero de 1951

CARRERO
Excmos. Sres Ministres

ORDEN de 21 de. diciembre de 1953 por 
la que se clasifican para solicitar destinos 

 de las clases que se indican, correspondientes 
 a la Ley de 15 do j u l i o  

de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 núm. 199), a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire 

que han finalizado en la V Región Mi
litar, ante.e l  Tribunal de Zaragoza, la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 7  d e septiembre d e l año en 
curso <BOLETIN QFICIAL DEL ES
TADO núm 256),

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dispues
to en la Lev de 15 de Julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nuni)> 
ro 199), y por haber finalizado en ]» 
V Región Militar, ante el Tribunal de 
Zaragoza, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 7 de septiembre 
era año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número TO*

Esta Presidencia cel Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingresa fitx 
la Agrupación Tempoi’al Militar para Sér- 
vicios Chiles a los Suboficiales de lc3 
Ejércitos de Tierra y Aire quia a conti
nuación Se relacionan, quedando clasifi
cados para solicitar destinos de las da5>cs 
que se indican.

Entre:unto no ingresen eA la A r̂tipa.- 
cíón, por liabcr obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o p^sen a petición 
propia*a la situación de «Reemplazo vo  
lunlarlo» que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Î ey, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando sexVicio 
oc-tivo en dicixos Ejércitos.

Dios guarde a W . EE. muchos afios. 
Madrid 24 do dícim bre de 1953.;

Carrero
Excmos. 8rcs. Ministros de t e  ÉjfcreitcU 

de Tierra y Aire
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada ......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...... ...<
Idem ....... ...
Idem ...........

Idem ...........
Idem ..... .

Idem ...........
Idem .......
Idem „..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem , ..........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..... .
ídem  ...i......
Idem ............
Sargento .....

Idem

Idem ......... .
Idem ..1........
Idem ...........
Idem ...........
Idem
Idem .........
Idem ...........
Idem ............
Idem ........
Idem .......,

Idem ............

Caballería ........
Artillería

. Icem ..............
, Idem ...... .......
. Infantería .....
. Artillería ......
, Idem ..............
. Ingenieros ..... 
. Infantería .....

. Artillería .......
, Ingenieros ,,,

, Idem ...............
Cabalaría ....

, Ingenieros .....
. Artillería .......

Intendencia ..♦ 
, Infantería ....
, Idem ............. .
> Idem ...............

, Idem ..............

Idem .......... .

Idem ............. .
Ingenieros 
Infantería ..... 

. Farmacia .......

. Artillería ......

Infantería .....
Idem ..............
Artillería .......
Infantería .....

, Artillería .......
Ingenieros 

, Infantería .....
Ingenieros .....
Sanidad ........
Artillería .......

Ingenieros .....

D. Claudio Cerezo Villares ........................ .
D. Francisco García Tejero .....................
D Manuel Morellón Salvador .................
D. Florentino Alcalde Gil ........... .............
D. Fausto Gabari!:» Juan ...... ......................
D. Laureano Biota Pardo .................... .
D. Manuel Alonso Martínez ......................
D Antonio Aso Borau ...............................
D Manuel Julvez Barranco ............. ........

D. Carmelo Langa Luque ..........................
D. Donato Esparza Díaz ............................

D. Oswaldo Larroy Armtngol .......... .
D. Angel Lar rosa Vintanel .....................
D. Tomás Aparicio Rebollo .....................
D. José Pina pina ............................ .........
D José Cañardo Ayala .............................
D José Pajuelo Pajuelo .................... .......
D. Senén González Fernández .......... .
D. Baldomero Loriante Moratá .................

D. Agustín Maestre San Román ........

D. Eusebio Láinez Miguel ..................... .

D Luis Ramírez Gainzaraín .....................
D Jacinto Martínez Martínez .................
D Enrique Barreiro Sánchez ...................
D. José María Cepeda ViUena ...... .

D. Cirilo Martínez Blas .................. .

D. Saturnino Vega Gutiénriz ......................
D José María Subirá Domec .................
D Carlos Bravo Najara ............................
D. Ramón Lérida Moreno ..... ..................
D. José MÜñoz Sobrino ...........................
D. Juan Ramos González .........................
D Eustaquio Pargallo Rivero .................
D. Juan Nieves Pérez ................................
D. Jesús Ransanz Sotillos ............. ...........
D. José Ramos González .........................

D. Angel Pedraza Rodríguez ...............*.....

Del Regimiento Dragones de Castillejos núm. 10.
. Del Regimiento núm 45 

Del Regimiento núm. 73 
Del Reg miento núm. 75 
Del Regimiento Cazadores Montaña núm. 3 
Del Regimiento núm 20 
Del Reg:miemo núm 45
Del Grupo Automóviles dei 5.° Cuerpo cíe Ejército.
De Disponible forzoso en la 5a Reg.ón Militar y agrega

do ai Regimiento Cazadores de Montaña núm. 5.
Del Regimiento núm. 20
De la Agrupación de Movilización v Prácticas de Ferro

carriles. *
Del Batallón de Transmisiones núm. 5.
Del Regimiento Dragones de Castillejos núm. 10.
Del Parque y Talleres Automovilismo 5.a Región Militar. 
Del Regimiento núm 73.
De la Agrupación núm 5
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
De la Secretaria Permanente de Ca'usas de la 5.a Región 

Militar
De Disponible forzoso en la 5.a Región Militar y agrega

do al Reg miento Cazadores de Montañña núm. 5 
De Reemplazo voluntario en la 5.a Región Militar (pla

za de Zaragoza)
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento Ingeniaros del Ejército.
Del Regimiento' Cazadores ae Montaña núm 6.
Del Destacamento de Farmacia Central Regional (Zafar 

goza). ’ - 
De Disponible forzoso en ia 5.a Región Militar (plaza de 

Zaragoza).
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 5.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Regimiento niun 45 ’

. Del Regimiento Cazadores de Montaña núm 9.
Del Regimiento núm 45.

, Del Regimiento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército.
De la Escuela Militar de Montaña 
Del Batallón Transmisiones núm. 5.
De la Agrupación núm 5
Del Regimiento núm 29 y agregado al Parque de Ar

tillería de Zaragoza.
Del Regimiento Pontoneros.

 CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada ......
Idem ............
Idem ...........
ídem
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ...........

tóem  ...........
ídem .......... .
Idem ...... .

Ideip ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ...........
Idem .......... .
Idem .........
Idem .......... .
Idem .........
Idem ..... .
Idem ...... .
Idem

Artillería - ...
Idem ..............
Idem ...............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .........
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...............
Intendencia ...
Infantería .....
Idem ..............
Idem ..............
Intendencia ...
Infantería .....
Sanidad .........
Infantería .....
Ingenieros .....

, Idem ..............

Infantería .....
Artillería .......
Infantería .....

, Idem ........ .
, Idem ..............

Artillería .......
, Infantería .....

Avacióm T. S.
, Infantería .....
, Artillería ......
, Idem ..............

Ingenieros .....
, Idem ..............

Artillería .......
, Idem ............ .
, Idem ..............
, Idem ...............

Idem ..............
, Ingenieros .....

Infantería .....
, Idem .........

D. Jesús Fernández FernándEB ..............
D. Gabriel Sánchez Pérez ........................
D Ignacio Izal Bienzobas .........................
D. Joaquín Carbajo Blázquez .....................
D Ramón Maza Ciprés ............... ............
D Justo Rodríguez González ...................
D. Francisco Mahugo Torrado .................
D. Fabio Calavia Villar ............................
D José prat Cartafia ................................
D. Amador Santamaría García ............
D Joaquín Rubira Vera ............................
D Constantino Bescós Santafé ......... .
D. Eusebio Roche Alegra .........................
D Juan Lozano Martínez ........................
D Gerardo Buenacasa Continente .......
D. José Conte Jordán ...........................
D Benito Díaz Gil ...................................
D Felipe Zaborras Ferrer ..................... .
D. Antonio Vinué Marcuello ................
D. Félix Lamana Beamonte .....................

D. Natalio Ibáfittz Ibáñez ..................
D Luciano Pascual de Diego ..... ......... .
D Mariano Brosa Aso ..... ..........................

D. Demetrio Sierra Marañes ............ .
D. Pablo Bocos Alvarez ........................... ,
D. José Arvizu Larrión .............:................
D Aurelio Arribas Monje ......................
D Julio Campoy Treinta .............. .........
D. Generoso del Corral M artín"..*..........
D. Luis Cortés Ortiz ............ ......................
D Luis Abos Morlanes ...........................

r D Calixto Miguel Rodríguez .................
D. Francisco Lacampa Alcubierra .........
D. Vicente Lázaro Alvaro .................
D. Constancio Jiménez Pardo ......... .
D Heraclides Gómez Tierno .................. .
D Antonio Utrilla Moreno .......................
D Pedro Carrizo Matilla ..... ....................
D. M’odesto Amanz Arribas ....................
D Fausto Casbas Airrsa ...................
D. Manuel López López ...........................

, Del Regimiento núm 29.
. Del Reg miento núrr 45.
, Del Regimiento núni 73.
. Del Regimiento nún 20.
, Del Regimiento núm 73 
. Del Regimiento núm. 45.
, Del Regimiento núm 73 . . -r.
. Del Regimiento núm 20

Del Parque de Art llena de Zaragoza.
, Del Parque de Artillería de Zaragoza.
. De la Agrupación núm 5 
* Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
, Del Regimiento Belchite núm. 57,
, De la Caja de Recluta núm. 42.
. De la Agrupación núm 5

Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
, De la Agrupac ón núm. 5 
, Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.

Del Regimiento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército’.
De Reemplazo voluntario en la 5.* Reglón Militar (plaza 

de Zaragoza).
,, Del Regimiento Belchite núm 57.
,, Del Regimiento núm. 45
,, De Disponible forzoso en ia 5.a Región Militar (plaza de

Huesca).
Del Regimiento Montaña núm 6.
Del Regimiento Belchit- núm. 57.
Del Regimiento núm. 20 

, Del Reg miento Cazadores de Montaña núm. 4.
De las Tropas de Sanidad de la Región Aérea Pirenaica. 
Del Regimiento Belchite núm 57.
Del Regimiento núm 45.
Del Regimiento Artillería núm. 20.
Del Batallón de Transmisiones 5.
Del Regimiento de Pontoneros.
Del Regimiento núm 73 
Del Regimiento núm. 73 
Del Regimiento Artillería núm. 45.

, Del Regimiento núm 29 
Del Regim'ento num 73 

,, Del Regimiento Zapadores 5.
,, Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
,, Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 9. ~r
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B rigada......
Idem ........ .
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem .....,....
Idem .....
Idem ..........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem

Idfem ...........

Sargento ....
Idem ¿ ........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ..........„
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........
Idem ......... .

idem ...........
TG¿m ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...........

Id^m ...........
Tcton ..........
ld*m ...........
ídem ...........
Idefn ..........
Idem ...........
ídein ...........
ídem ...........
ídem ...........
Idem4 ......

Idem ..........
Tdem ...........
Idem .......
ídem ...........
!}aem ......... .
Idem ...
Idem 4 ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Tdefñt ........
Idem ...........
íd^m ...........
Idem ....... ,..
Idem- ...........
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...........
Idem .*........
Tdem 4..........
TdWn ...........
Idéia ...........

ícíeín ...........
Idem ...........

Idein l ...-.......
Idem ...........
ídem ...........
Ideih ...........
taerá ..........

Infantería 
Ingenieros ..... 
Artillería 
Incidencia ...
Infantería .....
Ingenieros .....
Artillería
Infantería
Idem ............ .
Idem .............
Ingenieros , , 
Infantería .....
Idem .............
Idem ......

Idem .............
Artillería
Idem ...... .......
Ingenieros ....
Artillería , ...
Infantería ....
Ingenieros .....

Infantería .....

Artillería ......
Ingenieros 
Caballería, .... 
Infantería .....
Sanidad ,.......
Artillería ......
Idem .............
Idem .............
Caballería .,
Idem .............
Infantería .... 
Artillería , ... 
Infantería ....
Idem .............
Ingenieros ....
Artillería • ...
Sanidad ........
Infantería .... 
Artillería 
Infantería .....
Idem ....... .*....
Idem .............

Sanidad ........
Artillería ......
Infantería ....
Ingenieros ....
Infantería ....
Idem .............
Idem .............
Ingenieros ....
Caballería .....
Infantería .....

Artillería ......
T^em .............
Infantería ....
Idem ...... .......
Ingenieros ....
Infantería .....
Idem ....... .
Ingenieros .. ..
Infantería ....
Artillería 
Infantería ....
Idem .............
Artillería ......
Idem .............
Infantería ....
Ingenieros ....
Infantería .....
Idem ....... .....
Idem .............
T̂ m  .......
Caballería ....
Ingenieros ....
Caballería ..... 
Ingenieros ....

Idem ............
Caballería 
Infantería ....
Artillería ......
Infantería .....

D. Rafael Maestre Vega ......
D. Bienvenido Pellioer Almáu .................
D. Daniel Carrascal Diez ........................
D. Juan Gutiérrez Relaño ......... ..............
D. Jacinta Jimeno Felipe .............. ....... .
D. Daniel Bascuas García ........ .
D. Marcelino Villar Antón ........ ...............
D. Pedro Gonzál'z Eguía ............ .........
D Marino Martinez Soto .............. ..........
D. Agustín Barquilla Solís ........................
D. Jerónimo Gracia Lanuza ....................
D Simón Velilla López ............................
D. Sebastián Martínez Martín .................
D. Pablo Morer Lalueza ................... ........

D Eusebio Lloro Lera ......................... .
D José María Carnoto Pereiras .............
D. Aurelio González G arcía.....................
D. Daniel TcnrJfc Pérez ...... .....................
D. Enrique Sotelo Novoa ...........................
D Gabriel Sanz Aranaz ...........................
D. José Barba Míñano ...............................

D. Cefcrino Gutiérrez Mínguez ............ .
D. Saturio Alvarez Martínez ....................
D. Manuel Castilla Vega ........................
D. Constantino Rodríguez Toledano ......
D. Ambrosio Potoc Arcas .........................
D Julián Valles Mayoral ..........................
D. Vidal Calvo Ciruelos ............................
D. Francisco Marcos Alcoba ....................
D. Mauricio González Gallego ........ ........
D Emilio Fernández Monroy .................
D. Sulpicio Ramos González ....................
D. Vicente Gan Jiménez ...... ...............
D Francisco Ricote Ricote ..................
D Norberto Aparicio Alíjarde .................
D. Vicente Franco Ortufio ........................
D Plácido Martínez López .....................

D. Hilario Muniesa Paracuellos ..............
D. Santiago Ramnnz Rejas ...... ......... .
D. Ignacio Gracia Bailo ...... .....................
D. Esteban Reinares Ríos .........................
D. Donato Alejandre Gil ........................
D. Antonio Pérez Pérez ....... ....................
D. Domingo López Gracia ........................

D Pablo Martín Gómez ............................
D. Jesús Castillo Pellicer ................. .......
D Casto Domínguez Caldero.....................
D Joaquín Venero Ttijada ................... .
D. Alberto Cueto Martínez ..................
D Felistndo Ribao Hoguerol .................
D. Lorenzo Domínguez García .................
D. Antonio García Falcón ........................
D. Gregirio Gómez Sorlano .....................
D Félix Fulgencio Mendoza ................... .

D. Antonio Cajal Gracia .........................
D. Constancio Nágera García .................
D. Argimiro Herranz Escalona .................
D. Julián Gómez Claveiras .....................
D Alfonso Magaña Ruiz .........................
D. Jtoús Charles García ...... .....................
D. Juan Vigil Marco ................................
D. Pedro Acín Sanagustín ............. ..........
D Domingo puértolas Sarsa ....... ..........
D Obdulio Carreras Aliste ....................
D Eutiquio Rodrigo Serna .....................
D. José García Escobar ...........................
D. Vicente Jacobo del Río ............ ...........
D. Joaquín Exoósito Navarrete .................
D Sebastián Rodrigo Rodríguez ........ .
D Andrés' Sánchez Ca macho ..................
D. Valero Lázaro Anadón .................... .
D. Severino Jiménez Arribas .................
D Ticiano García Jiménez ....... ,...........
D. Vlcemn Santamaría Rlvero ...... ..........
D. Perpetuo Garrido Sánchez ..................
D. Daniel Malilla de la Fuente .............

D, Francisco Ajenio Díaz ........................
D, Román Bemé Bemó ♦....*..... ............ .

D Miguel Guillén Marqués ....................
D. Félix Ledesma Lainea ...... ..................
D. Dionisio Miranda Gracia ........... ........
D. Antonio Mttjías Arroyo ...........
D. Joaquín del Campo Morales

Del Regimiento Cazadores de Montaña num. 8
Del Regimiento de pontoneros
Del Regimiento núm. 45
De la Agrupacón de Intendencia, 6.
Del Regimiento Belchite, 57. .
Del Regimiento de Pontoneros. 1 
Del Regimiento núm. 4a.
Del Regimienio Cazadores qe Montaña núm. 5.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento Zapadores num. 5.
De la Zona de Recluíam.ento y Movilización núm, 28.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Reemplazo voluntario en la 4.a Región Militar (Pla« 

za de Lérida;.
Del Regimiento Cazadores de Montaña num. 4.
Del Regimiento núm. 29.
Reí Regimiento Montafiu núm 20.
Del Reg.miento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército., •
Del Regimiento núm 20
Del Regimiento-Cazadores de Montaña núm. 6.
De Reemplazo voluntario en la 5.a Región Militar (Plaza 

de Zaragoza),
De Reemplazo voluntario en la 6.a Región Militar (Pla^ 

de Becerr.l del Carpió Palencia >,
Del Regimiento núm. 75
Del Batallón Transmisiones núm. 5.
Del Regimiento Dragones de Castillejos núm 10.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 5.
Del Grupo Automóviles del 5.° Cuerpo de Ejército,
Del Regimiento núm. 73.
Del Regimiento num. 73.
Del Regimiento núm. 75.
Del Grupo Automóviles del 5.° Cuerpo de Ejército,
Del Regimiento Dragones Castillejos núm. 10.
Del Regimiento Belcnite núm. 57.
Del Parque de Artillería de Zaragoza.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm.’ 4.
De la Agrupación de Movilización y Prácticas de Ferro* 

carriles.
Del Regimiento núm. 75.
Del Grupo Automóviles del 5.° Cuerpo de Ejército,
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Regimiento núm 73.
Del Regimiento cazadores de Montaña npxn. 5.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Reemplazo voluntario en la 5.a Reg ón Militar (Plazo 

de Mucl, Zaragoza)
De la Agrupación núm. 5.
Del Regimiento núm Í3.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Parque y Talleres Automóviles de la 5.a Región Militar* 
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm, 3.
De la Academia General Militar.
Del Regim'ento Cazadores de Montaña núm, 3.
Del Regimiento de Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército," 
Del Regimiento Dragones de Castillejos núm. 10.
Del Reemplazo voluntario en la 6.a Reglón Militar CPla* 

za d° Hecho, Huesca i.
Del Regimiento núm 45.
Del Regimiento núm 45.

Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento Belchite núm. 57.
Del Grupo Automóviles del 5 o Cuerpo de. Ejércita 
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento Belchite num. 57.
Del Regimiento Zapadores del 5° Cuerpo de Ejércfta 
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 4.
Del Regimiento núm. 73.
Del Servicio de Defensa Química de la 1.a Región Milita?, 
Del Reg'miento Cazadores de Montaña núm. 9.
Del Regimiento núm 45.
Del Regimiento núm. 29
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm, 5.
Del Regimiento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército, 
Del Cuartel General de la División núm 52.
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 3.
Del Regimiento Belch-te núm. 57.
Del Estado Mayor de la 5.a Región Militar,
Del Regimiento Dragones de Castillejos núm. 10.
De la Agrupación de Movilización y Práotica3 de Ferro 

carriles.
Del Regimiento Dragones de Castillejo? núm. 10.
De la Agrupación de Movilización y Prácticas de Ferro*.

carriles.
Del Batallón de Minadores.
Del Grupo de Automóviles del 5.° Cuerpo de Ejército,
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm, 5.
Del Regimiento núm 20
Del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 5,
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S a rg e n to ......
IdemIdem  .........Idem  ...........Idem  ............Idem  ........
IdemIdem  .........Idem  ..........
Idem  ............Idem  : .......„Idem  ............Idem  ............Idem  ............Idem  ..........Idem  ........Idem  ............Idem  ........Idem  ............Idem  ............
Idem  ..........Idem  ............Idem  ............ídem  ............Idem  ...........Idem  ............Idem  ............Idem  ............Idem  ............Idem  ......... .Idem  ............Idem  ...........o
Idem  ............Idem  ........Idem  ............IdemIdem  ............Idem  ........Idem  ............íd em  ........... .IdemIdem  ............Idem  ........Idem  .........Idem  ............Idem  ...........Idem  ............Idem  ............
Idem  ..........ídem  ............ídem  ............Idem  ........ .Idem  ............Idem  ..... .Idem  ..........Idem  ............Idem  ............Idem  ............
Idem  ............Idem  ............Idem  ...........oIdem  ............Idem  ........... ,
IdemIdem  ............Idem  ........... .Idem  ............I d e m ..............Idem  ............Idem  ............Idem  ..........
Idem  ..........

In fan te ría
A rtillería cr.,,eIdem  ...............In fan te ría  ....Idem  ........... .
Ingenieros
A rtillería ......In fan te ría  .....Ingenieros
Idem  ..............In fan te ría  .....
Idem  ...............Idem  ...............A rtillería .......
Ingeniem s .....In fan te ría  .....K em  ...............Idem  ...............Idem  ..............oA rtillería .......
In fa n te ría  .....A rtillería .......In fan te ría  .....Idem  ...............Idem  . , ............Idem  ...............Idem  ...............A rtilleríaIdem  ...............Ingenieros .....Idem  ...............Ininndc-ncia ...
Ingenieros .....Idem  ......... ....A rtillería ......Idem  ...............Idem  ..... .........In fa n te ría  ....A rtillería .......Idem  ..... .Idem  ...............In fan te ría  ....
Ingenieros ....., Idem  ...............A rtillería ......In fan te ría  ....In tendenc ia  ... In fan te ría  ....
Idem  .Idem  ...............
A rtillería .......Idem  ...............Idem  ...............In fa n te ría  ....C aballería A»*Hilf»ría ......
In fa n te ría  ,... S an idad  . . . . . . .In fa n te ría  ....Ingenieros .....B. O. T. E. M. AviaciónIngenieros .....In fan te ríaS an idad  .........In fa n te ría  ....Idem  .......Idem  ...............Ingenieros 
In fan te ría  .... Idem  .........

. Idem  7, í

D. Victoriano Valer H ernández
D. Laurentino Lázaro M era .......................D José Palacios M endizával ......................D. M arcelino González Diez ................ ......D. R icardo Diez Iñíguez ..............................D. Antonio R etortilla Gallego ...............
D José Aragón L a to n n  ................ ..........D. Zacarías González Sanz ........ ................
D. José M aría Arnaiz Lapresa ...............
D. Joaquín L atorre M onreal ...=..................D. Luis Alberdi G aztañaga .........................D. José M agarzo M agarzo ............................
D. F ranc  seo del Río Cárcam o ...............D. José Luis González B ara ............ ..........D. Antonio Pretei Borruev ........................D. Ernesto Expósito Povedano ...................D. Amado Marco de Alda ................. .........D. Enrique González Abia ...........................D. Jesús T rujillo  López ........................... .
D. Antonio Losada Padilla ........................
D. F em ando  M ota Cansado ..... ................D. F em ando ' Rey Sequeiro ..................... .D. Jesús Baigorri Tom ás ............................D. Silverio Cubero Rom án ...........................D. Antonio C asajús Lóüez ...........................D. Luis San Vicente Rodríguez ................D. Ju an  Ferreiro Taboada .........................D. Antonio Calvo Peñalosa ...........................D. Andrés Palain  M orláns . . . .„ ................D. R am iro Com ides F rag a  ...........................D. Alberto Fernández de Luco y AguinacoD. Angel Garcinüfio Velayos ....................D. José Pueo Pinzaño ................................. .D. Salvador Q uintana Q u in tana  ...............D. F lorentino Souto Santiso .......................D. Tom ás Sánchez Bravo ......................... .D. M anuel M ostaza B arrios .......................D. José Chueca Blasco ................................ .D. Francisco Suárez C astro .........................D Antonio Fernández Fidalgo ....... ...........D. M ateo F errero  A rranz ............ .D. Ju an  L arum bre E lcarte  ....................D. Epifanio Monroy J u a n  ........ .............ó..D. F em ando  Aguilar Gómez .......................D. Antonio Cum plido Ju rado  ......................D. Rogelio González Fidalgo .......................D. Agripino Ascunce Ilunda ín  ...................D. M arcelino A ntón Góm ez .................... .
D. M ariano Espinosa Padrones ...................D. M anuel Delgado Gómez ........................D. Francisco Torrecilla L atorre ................D. F él’x Ortega S an tam aría  .......................D. Eutim io M artín  G arcía ..........................D. Teodoro F ernández G arcía ...................D. Joaquín  Perez Rodríguez ......................D Florencio Zazo Zenalm or ..................... .D. M anuel C eam anos G uillén ...................D. José Muzquiz G uenbe .........................D. M ateo Rlvero Cuesta ............ ................ .D. Francisco M ata C árdenas ......,.............. .D. Luis Arnigot T orta  jad a  ........................ .D. Emilio Escalada E scalada .......................D. José Alvare2 Iglesias ...............................D. Ju lián  López S an juán ’ ........................... .
D. Jac in to  Oarracedó F ernández ...............D Exiquio Salvador F uentes ..................... .D. Jesús B arra l M osquera ..........................D. Ju an  M artínez G óngora ...........................D. M ariano Flores M artín  ..........................D. José Blázquez Hernández ....................D. C onstantino  Sim ón Monleón ................
D. Alfonso F ernández Díaz ...............

Del Reemplazo voluntario en l a  5.a Reg ón M ilitar (Pía*za de Soria).Del Regimiento num. 75.Del Grupo de Automóviles del 5.° Cuerpo de Ejército.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm  5.Del Regim iento Cazadores de M ontaña ñúm. 5.Del Parque y Tallen-s de Automovilismo de la  5.a Re* gión M ilitar.Del Regim iento núm  73.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 4.Del G rupo de Transm isiones de la 51 División de  Infan* 
tería  de Moni aña.Del 4.° Escuadrón qe Transm isiones del E jército  del Aire. Del Regimiento Cazadores de M ontaña núm. 3.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm. 6 Del R egm ien to  Cazadores de M ontaña num . 3.Del Regim iento núm. 75.Del 4.° Escuadrón de Transm isiones del E jército qel Aire. De la Escuela M ilitar de M ontaña.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm  5.Del Regimiento Cazadores de M ontaña núm. 5.D? la Escuela M ilitar de M ontaña De Reemplazo voluntario en la 5.a Región M ilitar (Piar za de Zaragoza). , ■* Del Regimiento Cazadores de M ontaña núm  6.

Del Regimiento núm. 73Del Regimiento Cazadores de M ontaña núm. 5.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 9.De la Escuela M ilitar de M ontaña.Del Regim iento Cazadores de-M ontaña núm. 6.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 3*Del Regim iento núm 45 %Del Regimiento núm 2.0Del Reg'm iento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército.Del Regim iento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército.De la Agrupación núm. 5.Del Regimiento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército.Del Batallón de Transm isiones núm . 5.Del Regimiento núm. 45.Del Regim iento núm. 45.Del Regim iento núm . 73.De la Academia G eneral M ilitar,Del Regim iento núm  73..Del Regimiento núm. 73.Del Regim iento núm . 45. •Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 9.Del Batallón de Transm isiones núm . 5.Del Regim iento de Pontoneros.Del Regim iento núm  29De la Escuela M ilitar de M ontaña.De la Agrupación núm . 5.De Reemolazo voluntario en la 5.a Región M ilitar (Pía* 
za ds Sor-a)Del Regim iento 'Cazadores de M ontaña núm. 5,Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 6.Del Regim iento núm  45. '  Del Regim iento núm . 45.Del Regimiento núm  20.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 3.Del Regim iento Dragones de Castillejos núm . 10.Del Regim iento núm . 29.Del Regimiento Cazadores de M ontaña núm . 5.Del Grupo de Automóviles del 5.° Cuerpo de EjércUo.De la Escuela M ilitar de M ontaña.Del Regimiento Zapadores del 5.° Cuerpo de Ejército.De la B rigada Obrera y Topográfica dpi Estado Mayor. 

Del 14 G rupo de Fuerzas Aéreas.Del B atallón de Transm isiones del 5.° Cuerpo de Ejército; 
Del Regim iento Cazadores de M ontaña n ú m ..6.De la Agrupación núm  5.Del Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 9.Del Regim iento Cazadores de M m itaña núm . 9.Del Regim iento Cazadores de Monto fía núm  4.Del R eg 'm iento Ingenieros del Elército.Del Servicio Defensa Química de la 1.a Región M ilitar. * De Disponible forzoso en la 5.a Región M il ia r  y agregado al Regim iento Cazadores de M ontaña núm . 3., De la Escuela M ilitar de M ontaña.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Sargento  ..r..
Idem  ............Idem  ...........Idezp ............
Idem  ............

In fa n te ría  -.t ;;
Idem  ...............Idem  ...............Idem  ...............
C aballería .....

D. L auro  R adigales M arsol ...........
D. Ignacio Zúfiiga Izquierdo ........ ............D. Lucas G*1 Boráu ............................... <......D. José Vicente pe iró  ...............................
D. Longino Gómez tío las H eras .......r.....

„ De Disponible forzoso on la  5 a Región M ilitar (Plaza de Zaragoza)., Del Regimiento Belchife núm. 57., Del Regimiento Belchite núm  57.
o De Reemplazo voluntario en la 5.a Región M ilitar (Plaza d? Jasa, Huesca).
, Del Regim iento Dragones de Castillejos núm . 10.

Madrid, 24 de diciembre de 1953,—I/oi3 Carrero.
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ORDEN de 5 de enero de 1954 por la que 
se concede un destino de segunda clase 
al Sargento de Infantería don Manuel 
López Gracia.

Excmc. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de julio cíe 1953 (BOLETiN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto .ngre.se en ia Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, el Sar- 
genio de Infantería don Manuel López 
Gracia, con destino en el Regimiento Ma
llorca número 13, que fué declarado as
pirante a ingreso en dicha Agrupación y 
cías ficado para ocupar destinos de segun
da categoría, por Orden de 20 de mavo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 147), pasando a la situación 
de «Colocado» que especifica el aparta
do a) del articulo 17 de la referida Ley, 
en' la razón social «Hijos de Sandalio Vi
dal, S. R. C.», con domicilio en Córdoba, 
calle Santa María de Gracia, número 14. 
Entidad que, a tenor de lo establecido en 
el artículo 2.c de la Ley ya c'tada, ha so
licitado de ia Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civilss los servicios 
de aicho Suboficial para el cargo de Co
brador. Este destino queda clasificado co
mo de segunda clase.

Ei Suboficial menc onado causará baja 
en su escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército»

ORDEN de 5 de enero de 1954 por la que 
se concede un destino de primera clase 
al Teniente Auxiliar de Infantería don 
Francisco Matéu Llinas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento d  ̂ la Ley ' 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI- 
CÍAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en ia Agrupación Tempo
ral Militar para Serv cios Civiles el Te
niente Auxiliar de Infantería don Fran
cisco Matéu Llinas, con destino en el 
Regimiento de palma número 47, que fué 
declarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y cias ficado para ocupar des
tinos de primera categoría por Orden de 
4 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 71), pasando a la si
tuación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del artículo 17 de la referida 
Ley en la Empresa «Bartolomé y Sebas
tián Salva.Rubí, S. R. C.», con domicilio 
social en Lluchmayor (Baleares), calle 
Pedro Roig. número 47 Empresa que, a 
tenor de lo establecido en el artículo 2.° 
de la Ley ya c tada, ha solicitado de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Oficial 
para el cargo de representante para las 
islas Baleares, con residencia en la plaza 
anteriormente citada. Este destino queda 
clasificado como de primera clase,

Ei Oficial mencionado causará baja en 
su escala profesional y alta en la de Com
plemento cuando así lo disponga el Mi
nisterio del Ejército,

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1954.

C ARRER O 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 5 de enero de 1954 por la que 
se dispone la aprobación de la balanza 
o aparato pesador automático, apli
cación en las máquinas cortadoras de 
fiambres, marca «Marpe», de un kilo
gramo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituí o Geográfico y Catastral y de acuer
do con io informado por la Comisión Per
manente ae Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y usó legal en Es
paña de la balanza o aparato pesador au
tomático, de aplicación en las máquinas 
cortadoras de fiambres, marca «Marpe», 
de un kilogramo, por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastaéión se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13, así como 
el del párrafo segundo del artículo oc
tavo de] Decreto de 5 de julio de 1935, 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de tres mil pesetas, señalado por 
el constructor para la venta de esta ba
lanza, comunicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las infrac
ciones que sobre ello se comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determina el Arancel para balanzas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de este aparato deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la Memoria y planos pre
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1954.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria,

ORDEN de 5 ele enero de 1954 por la 
que se efectúan ascensos de escala en 
el Cuerpo de Delineantes Cartográfi
cos del Instituto Geográfico y Catas
tral.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantés Cartográficos de ese Instituto 
una plaza de Delineante Principal de se
gunda, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Producida por fallecimiento de. don 
Luis Barco Montes, ocurrido el día 21 de 
diciembre último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en ese Cen
tro, ha tenido a bien disponer que se 
efectúen en el referido Cuerpo los siguien
tes ascensos de escala:

A Delineante Principal de segunda, Jefe 
de Negociado de segunda clase, cón el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula, 
bles al sueldo, don Francisco García Gar
cía (supernumerario activo), que deberá 
continuar en dicha situación; y don An

tonio Pajares Talayera, que por encon
trarse en activo es quien ocupará la va
cante.

En la que se produce en i-a .siguiente 
y última categoría se concede el ingreso 
y nombre Delineante Principal de terce
ra, Jeté de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 10.030 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
a cumula bles al sueldo, a don Ruperto Ta. 
rrero Borro, número uno de los aproba
dos en expectación de ingreso en las úl
timas oposiciones celebradas, y a quienes 
la Orden de esta Presidencia del Gobier- 
no de 6 de mayo de 1953 concedió el de
recho de ir ocupando las vacantes que 
se fueran produciendo y que reglamenta
riamente les correspondieran.

Los anteriores ascensos se entendérán 
conferidos con antigüedad de 22 de di
ciembre de 1953. día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de octubre de 1953 por la

que se concede la libertad condicional
a cuarenta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 dei Código Penal, y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de. 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26 octubre de 1945, 
a prepuesta del Patronato Central para 
la. Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: José Ruiz Vadillo.

De la Prisión Central de Burgos: Jesús 
Sánchez García, Cayetano Domínguez Ló
pez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): L o r e n z o ,  Chaparro García 
Francisco Reyes Chaves, José Campa Va
lle, Jesús Lavandeira Pérez.

De la Prisión Central de Gíjón: Emilio 
Castañeda Mencía, José Ugarte Pértica, 
Ramón Fernández Menéndez.

De la prisión Central del Puerto do 
Santa María (Cádiz): José Piedra Te
ruel, Gregorio Zabala Ramírez de la Pis
cina, Francisco Mata Gómez;, Guillermo 
Gómez López.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes. (Valencia): Germán Villar 
zón Ordieres, Pascual Domenech Chover.

De la Prisión Escuela de Madrid: Pa
blo Vázquez Prieto.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Manuel Francisco Miró Pedrolo.

De la Prisión Provincial'de Cádiz: Jó
se Luis González Amores.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Milla Gómez, José Serrano Ra
mírez, Isidro Romero García. ,

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
José Pardo Fraile.

De la Prisión provincial die Granada: 
Antonio Valdivia Fernández.

De la Prisión Provincial de Jaén: Bar
tolomé Domenech Galaso. Silverio Bullón. 
Moreno, Pedro Pérez Expósito.
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De la Prisión Provincial de La Coas- 
ña: J na n ■ Va reía Blanco.

De la Prisión provincial de Mujeres de 
Maclrld: Matilde Reyes López.

De la Prisión Provincial d© Murcia:
Francisco Avila Casado.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Montes Bermúdc*.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Julio Juncal lorenzo.

De la Fusión Provincial de Sevilla:
Antonio Núfiez Muñoz 

Dé la Prisión Celular de Valencia: Car
melo Villanueva Collado.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Rafael Rodríguez López,

De la Prisión de Partido de No ve Ida 
(Alicante): Emiliano Avín Ricondo,

Del Destacamento Penal de Tutiela de 
V.eguln'(Oviedo): Leonardo Ortub0 Sán
chez Santiago Rodríguez García, Vere- 
mundo Santero Pérez.

De 1?. Prisión Celular cTe Valencia: 
Faustino González Gilabert, Vicente MoL 
tú Berto.

La  digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos con« igu i entes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
•Madrid, 28 úe octubre de 1953.

mjRMENDI
Xlmo.'Sf. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de enero de 1954 por la 
que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las opo
siciones restringidas entre Secretarios de 
la Administración de Justicia para proveer

 plazas de la cuarta, quinta y sexta 
categoría.

Hmc. Sr.: Vis La la propuesta elevada 
a este Departamento por el Tribunal cali. 
Lcúdcr de las oposiciones restringidas en
tre Secretarios de la Administración de

Justicia, convocadas por Orden d i 31 de 
Julio dr 1953. incluyendo los opositores 

i que han sido aprobados en ios dos eje:"- 
ciclos de las mismas, con la puntuación 

{ total obtenida por cada uno de ellos,
Este Ministerio acuerda aprobar la ex

presada propuesta y disponer auc los opo
sitores que én ella figuran sean conside
rados como aspirantes pa~a ocupar plazas 
de Secretarios de las categorías que s? 
expresan, por el orden que sigue;

Categoría cuarta

L—Ü. José Javier Pérez Bulló.
2.—D. Bienvenido González P o veda.
3.—D Francisco Vi eirá Martín.
4.—D. Fernando Parido Aznar.

Categoría quinta
1.—D. Emilio Parrilla Sarríón.
2.—D Manuel Tolón de Galí.
2.—D. Alberto Merino Cañas.
4.—D Salvador Murcia Abad.
6.—-D* Felipe Fernández Rodríguez.
6.—D. José Canon Reyes.

Categoría sexta

1—D. Felipe Moreno Mora.
2.—D. Francisco Rebollo Rodríguez.
3.—D. Joaquín Seoano Rodrigo.
4.^-D Múnuq Domínguez Morena
5.—D Teodoro Estallo Pueyo.
6.—D. José Carrasco Víilanueva
7.~D  Corles Mauro Peña Bernaldo de

Quirós.
8.—D Javier María Caballero Aldamci.
9.- -̂D. Juan María Máznelos Tamarit.

10.—D Pedro Pérez Coello.
Lo digo a V. I  para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guardé a V. I. muchos años,
Madrid; 7 de enero (le 1954.

rrURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se acuerda la pérdida de dere
chos adquiridos por el Auxiliar provi
sional de Telecomunicación don Enrique

 Sanz y Fernández del Toro por  

no presentación en destino.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
en el destino que se le señalo para veri- , 
ficar el curso de prácticas legalmeme es
tablecido el Auxiliar provisional proce
dente de la convocatoria anunciada por 
Orden de este Departamento de 17 de 
julio de 1951, don Enrique Saez y Fer
nández de Toro, sin que haya justificar, 
do debidamente aquella falta de presen
tación,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., y 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 29 de julio de 1952 é instruc
ción séptima de las dictadas al efecto 
por esa Dirección General el 31 del mis
mo mes v año, ha tenido a bien acoraar 
la pérdida de todos los derechos adqui
ridos por el aludido interesado en la opo
sición convocada por la Orden de 17 de 
julio de 1951 anteriormente expresada, a 
¡a que concurrió.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ

ümo. Sr Director general de Correos y 
Telecomunicación.

Continuación a la Orden de 9 de diciembre de 1953 por la que se adjudican provisionalmente en la forma que se expresan las 
vacantes anunciadas para su provisión, de Practicantes del Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria.

1.281.-

1.325.

1.402. 

Í.4X0* 

1.420.

1.403. 

1.502. 

X.S04. 

1.550. 

2.568. 

X677. 

1.614. 

2.621. 

1.635. 

1.682. 

1.707. 

i;710. 

1.730. 

1 ^ 1

D. Bienvenido Herrero Clemente,—Ohilches y agrega
do, distrito único (Castellón), cuarta categoría.

D. Adrián Pombo Blanco.—Tudeliíla, distrito único (Lo
groño), cuarta categoría.

D. Pablo Sáncheá-DChesa González.—Mascaraque, dis
trito único (Toledo), cuarta categoría.

D, Dionisio Salcedo Lerin.—Ayerbe y agregado, distrito 
único (Huesca), tercera categoría.

D. Pedro Fernández Martín.—Carrizo de la Ribera, dis
trito único (León), tercera categoría.

D. Lorenzo Gil Dueso.—Castelivell v agregado, distrito 
único (Barcelona), tercera categoría.

D. José María Trena GarcésBañeros, distrito únioo 
(Alicante), tercera categoría.

D. Tomás Macián MaCián.—Sot do Ferrer, distrito úni
co (Castellóni, quinta categoría.

D. Cristiño Bueso veia.-^fílaneas y agregado, distri
to único (Teruel), cuarta categoría.

D. Manuel Portillo Riquelme.—Mota del Cuervo, distri
to único (Cuenca), tercera categoría.

D. Samuel Benito Rodríguez.—Mar] a liza, distrito úni
co 'Toledo), cuarta categoría.

D. Leoncio Abos Pardo.—San Mateo de Gállego, dis
trito único (Zaragoza), cuarta categoría.

D. Hermenegildo González Escalante.—Cilleros, distri
to único (Cáceres.v, tercera categoría.

D. Matías de Torre3 Padilla.—Rplla, distrito primero 
(Zaragoza), tercera categoría.

D. Vicente Herrero Rédenos.—Castelnovo, distrito úni
co .(Castellón), ouarta categoría.

D. Jesús San?. Guillén.—Mofa de Ébro, distrito único 
(Tarragona), tercera categoría.

D. Ivo García Bermejo.—Perreras de Abajo, distrito 
único (Zamora), tercera categoría.

D. Victoriano Soláns Pueyo.—Naval y agregado, distri
to único (Huesca), tercera categoría.

D. Angel Martínez Carrasco.—San Esteban de Gormas, 
distrito único (Soria) tercera categoría,

D, Luis Sancho Bemardi—vinalesa, distrito único (Va
lencia), cuarta categoría, 

jia. O. Elíseo Alonso González, — Medina de Pomar y 
agregado, distrito único (Burgos;4 tercera categoría, i

1.770.

1.771/4

1.823.

2.066.

1120.

2.157.

2.199.

2.271.

2.328.

2229.

2.474,

2.496.

2.523.

2.527.

2.669.

2670.

2.639.

2.678.

2,089.

2.709.

2.739,

D. Maximlano Santamaría García.—Navas del Marqués, 
distrito único (Avila), tercera categoría.

  D. Mateo Obrero Hidalgo.—Mor ata de Tajuña, dis
trito único (Madrid), tercera categoría.

D. Juan Ildefonso Rodero Jorquera.—Bonares, distrito 
único (Huelva), tercera categoría.

D. Hefmógenes Solsona Gil.—San Martín del Río. dis
trito único (Teruel), cuarta categoría.

D. Cándido Yécora Royo.—Oalanda, distrito único (Te* 
ruel), tercera categoría.

D. Miguel Casado García.—Altea, distrito único (Ali
cante), Uiceva categoría.

D. Dionisio García Barrachina.—Castejón de Valdeja- 
sa, distrito único (Zaragoza), cuarta categoría.

D, CrU2 Sada y Sada.—Tremp, distrito único (Lérida)» 
tercera categoría.

D, Félix Sacristán Terradillos.—Cabezuela y agregado, 
distrito único (Segovia), tercera categoría.

D.a Francisca Brunet Sureña.—Capdepera, distrito úfti* 
co (Mallorca), tercera categoría.

D, Edelmiro Martínez Pére2.—Herrera de Pisuerga, diSr» 
trito único (Patencia), tercera categoría.

D. Ramón Palomo González. — Bargas, distrito único 
(Toledo), tercera categoría.

D. Patrocinio José Muñoz Chopo.—San Pedro de Pre
mió, distrito fínico (Barcelona), cuarta categoría.

D. Indalecio Miguel Indalecio.—Picana, distrito único 
(Valencia), tercera categoría.

Ü?  Purificación Bíbiloni Rodríguez.—Venta del Moro, 
distrito único (Valencia), tercera categoría.

D. Ensebio Rivases Zamora.—Ballúbar y agregado, di> 
trito único (Huesca), tercera categoría.

D. Isidoro del Pozo Lozano. — Brúñete, distrito único 
(Madrid), tercera categoría.

O. Salvador Torralba Miguel.—Pomar de Cinca, diStfi* 
to único (Huesca), tercera categoría.

D. José. Trigueros Alonso.—Castrodeza, distrito único 
(Valladolid), cuarta categoría.

D. Jesús Gofii Argarate.—Bérri2 y agregado, distrito 
único (Vizcaya), tercera categoría.

D. Miguel Ramón Marzal Latorre.—Hecho y agregado, 
distrito único (Huesca), cuarta categoría.
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2.752. D. Alfonso Patiño Torres.—Miguel Esteban, distrito úni-  
co (Toledo;, tercera categoría.

2.786, D. Antonio Izuel San Clemente.— Alquezar y agregado, 
distrito único 'Huesea.', tercera categoría,

2£lf>. D. Vicente Blanco MigaeL—Veztíernarban, distrito únfc- I
co <Zamora), tercera categoría. > I

2.323. D. Claudio Pérez Arrabal—Madrigal de las Altas To
rres. distrito único (Avila;, tercera categoría. # 

2.845. D. Antonio Pérez Castaños—Mocelón, distrito único I
(Toledo), tercera categoría. ° . j

2.852. D. Antonio Cancelo Boyano.—Mota del Marqués, dís- ¡
trito único (Valladolid;, tercera categoría. j

2.940. D. Federico Viilagrasa Tarrasan.—Alacón, distrito úni
co (Teruel.', cuarta categoría.

3.041. D. Enrique Fiemes Alpuente.—Alborache. distrito úni
co (Valencia), cuarta categoría.

3.097. D. Joaquín Ramón Llin.—Villalonga, distrito único (Va>* 
lencia), tercera categoría.

3.148. D. Jesús Diez de las lleras.—Picón, distrito único (Ciu
dad Real), cuarta categoría.

3.283. Da Tomasa Jiménez Jiménez.—Casas de Don Pedro, dis
trito único (Badajoz), tercera categoría.

3,458. D. Luis Thome Matéu.—San Bartolomé de Pinares, dis» 
trito tínico (Avila), tercera categoría,

S.470. D. Pablo Mansilla Contreras.—Cuenca de Campos, dis
trito único í Valladolid;, cuarta categoría.

8.475. D. Teodoro Fernández Domínguez.—Toral de los Guz- 
manes, distrito único (León), cuarta categoría.

1.495. D. Juan Luis Dorado Yuste.—Santa Amalia, distrltd 
único (Badajoz), tercera categoría.

8.521. D. José Santos Martín.—San Felices de los Gallegos, 
distrito único (Salamanca), tercera categoría.

3.524. D. Jacinto Morales Cabrero. — Saucelle, distrito único 
(Salamanca), tercera categoría.

3.529. D, Fortunato Cándido Fermoso Fermoso.—Cas asóla de 
Anión distrito único (Valladolid), tercera categoría.

3.543. D. Alfonso Rexaeh Galludo.—San Juan Despi, distrito 
único (Barcelona), cuarta categoría.

3.603. D. Gonzalo Simón Fernández García. — Fuenteálamo, 
distrito único (Albacete), tercera categoría.

3.620. D. Manuel Granero Delgado.—Dueñas, distrito único 
(Palencía), tercera categoría.

3Í625. D. Lucio Estefanía Sarralde.—Gumíel de Hizán, distri
to único (Burgas), tercera categoría.

3.682. D. Guillermo Martínez Valiente.—Chella, distrito único 
(Valencia, tercera categoría.

3.724. D. Juan Catalá González. — Santapola, distrito único
(Alicante), tercera categoría,

8.742. D. Eduardo Claros Cañizares.—Santa Colonia de Corve- 
lió. distrito único (Barcelona), cuarta categoría. 

3.751. D. Enrique Quijada Alcázar.—Higuerueia, distrito úni
co (Albacete), tercera categoría.

3.756. D. Ernesto Rebollar Martínez.—Ribesalbes, distrito úni
co (Castellón), cuarta categoría.

3.810. D. Juan Ignacio Seco Carrascal.—Navas de Oro, dis
trito único (Segovia), tercera categoría.

3.816. D. José Alejandro González Serrano. — Villanueva de
Bogas, distrito único (Toledo), cuarta categoría. 

3.826. D. José González Rincón. — Alcobendas, distrito tínico 
(Madrid), cuarta categoría.

8.832. D. Aurelio Rodríguez Hernández.—ViLlamayor, .distrito
único (Salamanca), cuarta categoría.

3.896. D. José Campos .Ferrández.—Sampedor y agregado, dis
trito único (Barcelona), tercera categoría.

3.900. D. Mauro Fernández Santos—Breña Baja, distrito úni
co (Santa Cruz de Tenerife), tercera categoría.

3,924. D. Amador Martínez del Barrio.—Castronuño, distrito
único (Valladolid), tercera categoría.

3.953. D. Juan Aranda Moya.—San Martín de Torruella, dis
trito único (Barcelona; , quinta categoría.

3.963. D. Hernán Pérez Tena.—Sinarcas, distrito único (Va
lencia), tercera categoría.

3:990. D. Mario Abad Botella,—Aviñó, distrito único (Barce
lona), tercera categoría.

3.992. D. Juan Antonio Guerrero Muñoz. — Abarán, distrito
único (Murcia), tercera categoría.

4.054. D. Santiago Ros O ller— Campdevanol , distrito único
(Gerona), tercera categoría.

4.071. D. Valentín Martínez Orozco —Cañaveral-Arco, diste» 
ro único (Cáceres), terceTa categoría,

4.091. D, Julio Pérez Sánchez.—Quero, distrito único (Tole*
do), tercera categoría.

4.099. D. Antonio García López.—Bescanó, distrito único (Ge
rona.) tercera categoría.

4.129. D. Juan Beríoméu Buiges.—Teulada, distrito único (AÍU 
| cante), tercera categoría.

4.158. D. Francisco Tortosa Betela.—Callosa de Encarriá, dis«J trito único (Alicante), tercera categoría.
4.168. D. Manuel Roig Riga.—Ibi, distrito toteo (Alicante?*

tercera categoría.
4.221, D, José Jiménez Ortega. — Jabalquinto, distrito único

(Jaén), tercera categoría.
4.251. D. Angel Castellanos Sebastián.—Lalueza y agregado.,

distrito único (Huesca;, tercera categoría,
4.311, D.° Francisca Liviana Soj o.—Madrigal* jo, distrito único 

(Cáceres), tercera categoría.
4,320o D, Manuel Peña Saína.—San Felices de Buelna, distri

to único (Santander), tercera categoría.
4.229, D. Femando Gómez Ribota.—Romeral, distrito' único* 

(Toledo?, tercera categoría.
4849. D, José Rodríguez Fernández.—Miño, distrito único CL*a 

Coruña), tercera categoría,
4.37:9* D. Manuel Ramírez Cortés.—San Andrés de Llavane*

ras, distrito único (Barcelona), cuarta categoría.
4.383. D. Pedro Díaz Moreno.—Castañar de Ibor, distrito úni» 

co (Cnceresí tercera categoría.
4.396. D. Joaquín Arnaiz Pulgar.—Valdemorillo. distrito únloo 

(Madrid), tercera categoría.
4.416. D.a Flora Sala Vilella.—Bordüs, distrito único (Gerona)*

I tercera categoría.
4.420. D. Justo Porras Pérez.—1Terque, distrito único (Alme« 

ríaú tercera categoría.
4.428. D. José María Sola Marticorena.—Escoriaza y agrega

do, distrito único (Guipúzcoa), tercera categoría»
4.484. D. José María García Asenjo y García Asenjo.—Ca*

muñas, distrito único (Toledo;, tercera categoría*
4.502. D. Luis Lozano Carmena.—Peñafior, distrito único (Se

villa), tercera categoría.
4,528. Do Pedro Cruz Gómez.—Garciaz, distrito único (Cáce» 

res), tercera categoría.
4,534. D. Alfredo Pavía Pastor.—Sanet y agregado, distrito 

único (Alicante), tercera categoría.
4.542. D. Anselmo González Sánchez. — Pedro Bernardo, día* 

trito único (Avila.;, tercera categoría.
4.548. D. José Blav Roselló.—Manuel y Señera, distrito único 

(Valencia), tercera categoría.
4362, D, Saturnino González Toro.—1Torrejón el Rubio, dís« 

trito único (Cáceres;, tercera categoría.
4,667, D. José Morán Hidalgo.—Casar de Cáceres, distrito 

único (Cáceres), tercera categoría.
4.604. D. Pedro Lasaosa Calláu.—Gusen y agregado, distrito 

único (Zaragoza), cuarta categoría.
4.609. D. Santiago Bernat Parda—Mainar y agregado, distri

to único (Zaragoza), cuarta categoría.
4.670. D. Pedro Collado Relinchón.—Campo Real, distrito úni

co (Madrid;, cuarta categoría.
4.708. D. Jesús Bergé Carbó.—Torreblanca, distrito único (Cas

tellón), tercera categoría.
4.726. D. José Grau Oliva.—Móstoles y agregado, distrito único 

(Madrid), tercera categoría.
4.732. D. Nicolás Otazu García.—Litago y agregado, distrito 

único (Zaragoza), tercera categoría.
4.741, D. Gerardo Martínez García.—1Tierga, distrito único (Za

ragoza; , quinta categoría.
4,763. D. Raimundo Barrera Cueto.—Llamas de la Ribera, 

distrito único (León), tercera categoría.
4.757. D. Juan Au rellano Martín González. — Majadahonda, 

distrito único (Madrid), tercera categoría.
4.769. D. José Ivorra Ferrandiz. — Benidorm, distrito único 

(Alicante), tercera categoría.
4.788. D. Enrique López García.—Bonete, distrito único (Alba

cete), tercera categoría,
4.818. D. Francisco Fernández Castro.—Añora, distrito único 

(Córdoba), tercera categoría.

2.º Queda excluida de la convocatoria 
del concurso a que se refiere la presente 
Orden la siguiente plaza:

Alcover y agregados (Tarragona), se
gunda categoría.

3.° Han sido trasladados al Grupo V, 
«Concursantes a plazas clasificadas como 
titulares de primera y segunda catego
ría», por no haber acreditado la circuns
tancia alegada para. ser incluidos en el 
grupo de preferencia, los concursantes 
siguientes;

D. José Melero López.
D. Antonio de Torres Arroyo.
D Fernando Pérez Domingo.
D. Martín Jiménez Ramos.
D. Eduardo Garrido Fernández, 
D Segundo Torrado Gamero.
D. Ricardo Cereceda Amutio.
D. Enrique Rodríguez Gutiérrez. 
D. Rafael López Martín.
D Jesús Cano Martínez.
D Segundo Iglesias Ayllón.
D. Salvador Verdeguer Escrivá.

D Francisco Cebrián Alcázar.
D José Felipo Marco.
D« Luis Alvarez García.
D. Claudio Olivera Guerrero,
D Alfredo Egea Martínez.
D Cipriano Atencia Baldes,
D Abelardo Vega Mateos.
D. José Manuel Ordieres Mier. 
D Francisco Guerrero Santoyo. 
D José Gómez Alamo.
D. Emilio Vicente Alegre Juste. 
D. Isaías Martínez Antón.



B. O. del E. — N ú m. 13 13 enero 1954 209

D. José María Segura Martínez. j
D. Manuel Santos Rodríguez.
D. Bernardino Seguí Beltrán.
D a María Josefa López Verdejo,
D. Carlos Do cor Navarro.
D: Florentino Vilchez Céspedes,
D. Pedro Herrero Pozo.
D Ramón Canto Cóceros.
DÁJovita Perreras González.
D. José Bretones Cuadrado.
D. Serafín Rodríguez Francisco.
D. Angel Serrano Serrano.
D. Rafael Rodríguez Lidueña.
D a Ana de la Rosa Castañeda.

4.° Han sido trasladados al Grupo VT, 
«Concursantes generales», por no haber 
acreditado la circunstancia alega/da para 
sor incluidos en el grupo de preferencia, 
ios concursantes siguientes;

D. Rafael Aragues Lapetra.
D. Francisco Clerencia Lárraga.
D, Francisco González Esperanza.
D, Roberto Villaverde Fuentes.
D. Nicasio Belver Martín.
D. Salumino García Cuadrado.
D. Samuel Estada Solsona.
D. Julián Estébanez Ma tilla,
D. Bienvenido Herrero Clemente.
D. Pablo Sánchez Dehesa González.
D. Manuel Portillo Riquelme.
D. Ivo García Bermejo.
D. Dionisio García Barrachina.
D. Cruz Sada y Sada .
D. Félix Sacristán Terradillos.
D Edeliniro Martínez. Pérez.
D. Patrocinio José Muñoz Chopo.
D a Purificación Bibiloni Rodríguez.
•D José Trigueros Alonso.
D. Jesús Goñi Argárate.
D. Vicente. Blanco Miguel.
D. Antonio Cancelo Boyano.
D. Teodoro Fernández Domínguez.
D. José Sanios Martín.
D. Gonzalo Simón Fernández García, 
D. Lucio Estefanía Sarralde.
D. Juan Ca-talá González. .
D. Enrique Quijada Alcázar.
D. Hernán. Pérez Tena.
D. Juan A. Guerrero Muñoz.
D. Julio Pérez Sánchez.
D. Samuel Roig Riga.
D. José Jiménez Ortega.
D. Fernando Gómez Ribota.
D José Rodríguez Fernández.
D. José María Sola Marticorena.
D. Anselmo González Sánchez.
D, Pedro Sasa'osa Calláu.
D. Santiago Bernat Pardo.
D José Grau Oliva.
D. Juan Aureliano Martín González.
D. Francisco Fernández Castro.

5.°' Quedan desestimadas las instancias 
de todos los demás concursantes por 
haber correspondido las plazas solicita
das a otros aspirantes con mejor dere
cho, según las bases de la convocatoria, 
o por referirse su petición a plazas no 
comprendidas en la misma o anuladas 
por la presente Orden.

6a Por no acreditar derecho a figu
rar en el grupo solicitado como prefe
rente, ni haber solicitado plazas para 
concursar al Grupo VI, de «Concursan
tes generales», quedan desestimadas las 
instancias de los siguientes concursan
tes;

D. Domingo Asín Giménez.
D. Victorino Galilea Terroba.
D Tomás Díaz Fernández.
D Ramón Marín Rueda Soria.
D. Pedro Adabía Cortéá.
D. Manuel Martín Mateo.
D. Antonio Martínez Fernández.
D Eduardo Sánchez Pérez.
D. Buenaventura Torres Valle.
D. Rafael Viduales Jal.
D Sotero Fraile Embid.
D. Manuel Camafías Alvaro.
D. Marcelino Fernández Zabala.

D. Teodoro Casamayor Castillo.
D. Rafael Alguacil del Hoyo.
D. Felipe Jiménez Bergasa.
D. Miguel González León.
D a Adela Prieto Diez.
D. Antonio Fañanas Sánchez.
D. Manuel Pardines Revmundo,
D. Carlos Morales Merino.
D. Camilo Castelao Caeiro.
D. Joaquín Mellado Procet.
D. José Primo León ato.
D Claudio Peralta Vela.
D. Eulalió Rodríguez Moreno.
D. Emilio Chillida Casio.
D Gregorio Tamayo Cavia.
D. Isaac Vázquez Pardo.
D. Carlos Tobal Fonseca.
Da María del Pilar Prada Cid.
D. Francisco Moreno Moreno.
D. Francisco González Montero.
D. Bernardo Nieto Hernández.
D. Miguel Ariza Portillo,
D. Antonio Lazcano Abella.
I). José Pérez Gutiérrez.
D. Eduardo Marín Domínguez.
D. José María Alvares Martínez.

7.° Son eliminados del concurso los 
aspirantes que figuran en la siguiente re
lación ;

I. Por no figurar en el Escalafón del 
Cuerpo:

D. Salvador Albarrán Villalva.
D. José Luis Alcántara Torrenfc.
D. Cristóbal Barroso Pérez.
D. Antonio Calles Durán.
D. Joaquín Candón López.
D. Alfonso Cano García.
D. Germán Castellano Páez.
D. Luis Castro Ares.
D. Antonio Cortijo Valero.
D, Alfonso Cuéllar García.
D a Estrella de Dios Zarza.
D. Francisco Fantes Sánchez.
D. Faustino Fernández Blanco.
D. Ildefonso Fernández Gúedc.
D José Fernández Ponce.
D. José García Ballesteros.
D. Antonio García Bravo.
D. Ramón Guillén Alvarez.
D. Cristóbal Jiménez Pérez.
D. Julio López Gimón.
D. José Luna Domínguez.
D. Miguel Llavero Pascual.
D. Pedro Marín Castillo.
D. Manuel Martínez Sánchez,
D. Vicente Millet Peiró.
D. José Molina Martín,
D. Cecilio Noriega Merino.
D. Hipólito Ovejero Moratalla.
D. Rafael Pérez Ginasta.
D. Francisco Puelles Díaz.
D.a Isabel Reig Aguilar.

, D. Pío Rodríguez Casas.
D. José Fausto Rodríguez Nieto.
D. Rufino Rodríguez Rodríguez.
D a Constantina Ros Rocafort.
D. Rafael Rubio R’asso.
D. Antonio Ruiz Arteaga.
D. Francisco Ruiz López.
D.'Félix Sánchez de Garci-Sánchez.
D. Eleuterio Sánchez Mata.
D. José Sánchez del Rio*
D. Joaquín Sánchez Román.
D. Fernando Sancho Colás.
D. Arturo Sanz Gregori.

, D. José Turpín Yelo.
D. Vicente üsero Morcillo.
D. Ricardo Vérdú Muñoz.

IT. Por no llevar un año en situación 
de excedencia voluntaria:

D. Elíseo Villarroya Montero.
III. Por haber transcurrido más de 

diez años en situación de excedencia vo
luntaria:

D. Pío Prieto Rey,
D. Abilio Sangrador Rodríguez,
IV. Por documentación incompleta:
D. Juan Muñoz del Pozo Pérez.
D. Agustín Migue! Aceituno.

D. Juan Oñate López.
V. Per resolución de expediente;
D. José García Rueda.
D. José Iglesias Zamora.
D. Miguel Mauricio Muñi2.

8.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden tienen carácter 
provisional, con el fin de que los concur
santes que se consideren perjudicados 
puedan presentar reclamaciones en este 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Durante el expresado piazo, los concur
santes a los cuales no se les hubiera ad
judicado plaza, podrán solicitar las que 
les interesen de aquellas que quedaron 
desiertas, pudiendo optar a todas las ca
tegorías los que desempeñen en propie
dad plazas de primera y segunda cate
goría, o los que,* no ocupando una de es
tas plazas, hubieran aprobado en las opo
siciones a Municipios de 8.000 habitan
tes o más, resueltas por Orden ministe
rial de 28 de noviembre de 1945, o en las 
oposiciones de ingreso en el Escalafón 
del Cuerpo ae Practicantes de Asis^en- 

' cía Publica Domiciliaria, aprobadas por 
Orden ministerial de 20 de abril de 1949, 
o ios que ingresaron en el mismo en vir
tud del derecho concedido por Orden de 
<: de noviembre de 1943, o los que desem
peñaban por oposición o concurso pla
zas de Centros dependientes del Minis
terio de la Gobernación.

Los que no se encuentren comprendi- 
| dos en el párrafo anterior, sólo podrán 
¡ optar a plazas de tercera, cuarta y quin

ta categoría.
Las reclamaciones y solicitudes a que 

se refiere el párrafo ^anterior serán for
muladas mediante instancia debidamen
te reintegrada, dirigida a este Ministerio, 
no siendo admitidas aquellas que se pre- 

1 sentaren con posterioridad a la termina- 
¡ ción del plazo señalado anteriormente, 
i según la fecha deí Registro de entrada 

en esta Dirección General.
Transcurrido dicho plazo se resolverán 

por este Ministerio las reclamaciones y 
peticiones y serán publicados los nom
bramientos " definitivos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ai objeto de 
aue puedan tomar posesión los titulares 
de las plazas respectivas, siguiendo las 
normas que al efecto se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Jlmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de diciembre de 1953 por la 

que se adjudica definitivamente a don 
Julián Nieto Nieto la ejecución de las 
óbras comprendidas en el « Proyecto de 
nuevo enlace de las estaciones de Ali
cante, Alicante-Término y Alicante-Be
nalua».

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto en ej Decreto de 13 de noviembre 
dG 1953, se ha incoado por ia Dirección 
General, de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera el expediente 
de subasta de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de nuevo enluce de las esta
ciones de Alicante, Alicante-Término y 
Atica nte-Bena lúa», v habiéndose verifica
do aicha subasta ei día 19 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, con fecha 30 de diciem
bre de 1953, lia resuelto aprobar el rema-
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te de  la  su basta  y  en  su  consecu en cia , 
adjudicar a den Julián Nielo Nieto la eje- 
cución de lüs obras comprendidas en el 
«Proyecto de nuevo enluce de las estacio
nes de Alicante, Aheaiue-TénnÉno y Ali- 
c¿nte-8 enalua/;, por el importe de su pro
posición de clore millones ciento un mil 
pesetas con cincuenta céntimos (pesetas 
12.lü 1.000.50», que produce una baja de 
24,4111-21324 por i00 en el presupuesto alie 
sirvió de base a la. subasta, y con un pía- 
s?a ele ejecución de veinticinco meses, a 
partir de la techa de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento v eíctos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, SO de diciembre de 1933.

SUAREZ DE TANGIL

lim o Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera,

5
ORDEN de 4 de enero de 1954 por la que 

se adjudica a «Dragados y Construccio
nes, S. A.»  las obras d el proyecto  d e  

Sustitución de los tramos metálicos - I I -  
Trayecto Zafra a Valdelamusa, de  l a  
línea de Zafra a Huelva.

Timo. Sr.: Examinada la documentación 
resultante del concurso celebrado para la 
.adjudicación cíe las olmas comprendidas 
en el proveció de «Sustitución de los tra
mos metálicos -II- Trayecto Zafra a Val- 
delamusa, dé la línea de Zafra a Huelva», 
por el importe de su proposición de pese
tas 42.937.248,26 (cuarenta y dos millones 
novecientas noventa y siete mil doscien- . 
tos cuarenta y ocho pesetas con veintiséis 
céntimos), que produce una baja del 
16.240 ñor 100, siendo el plazo de ojeen* 
cíófi de las obras de cuatro años, a partir 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo qué comunico a V . I  para su cono- j 
cimiento y efectos./

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1954* 1

SUAREZ DE TANGID

limó. Sr. Director general de Ferrocarri
les , Tranvías y Transportes por Oarre- 
'tera.

ORDEN de 4 de enero de 1954 por la que  
se adjudica definitivamente a don 
Rogelio Fernández González el segundo 

g ru p o  d e  obras del proyecto de super
estructura de la sección primera del tro
to  segundo del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña, entre el origen del trozo se
gundo y la entrada de la estación de 
Castrelo del Valle.

. 'iíxáo, Sr.: En cíimplimiento de lo dis
puesto en ol artículo 4.° del Décreto de 
23 de octubre de i953 ha sido incoado 
ppr la Dirección General de Ferrocarriles, 
Traóvías y Transportes por Carretera el 
expediente del concurso del segundo gru
po dé obras del proyecto de superestruc
tura dé la sección primera. del trozo se- 
gnado del ferrocarril de Zamora a 1^ 
Cóníña, entre el origen del trozo segundo 
y la entrada de la estación de Cástrelo 
dpi Vallé, .por su presupuesto de contrata 
de 2.833.975,37 pesetas, haWéndoso verifi
cado dicho concurso el día 15 de diciem
bre de 1953.

Este Ministerio, éii 4 do enero de 1954, 
Im- resuelto adjudicar definitivamente a 
don Rogelio Fernández González el se
gundo grupo de obras (puente giratorio 
v grúas dinámicos) del proyecto de su* 
peresínictura de la sección primera del 
trozo segundo del ferrocarril de Zaínora 
a La Coruña, entre el origen del trozo 
segundo y la entrada de la estación de 
Cástrelo del Valle, por e l importe de su

proposición de dos millones doscientas 
treinta y ocho mil ochocientas cuarenta 
v una pesetas 2.236.841) que produce una 
baja de 0,209999838 en  el presupuesto que 
sirvió de ba¿e al concurso, y plazo de eje
cución de dieciocho meses.

Lo que comunico a V. I, para su 'cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de enero de 1054.

SÜARÉfc DE TANGIL

¡lim o. Sr. .Director general tío Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera,

ORDEN de 4 de enero de 1954 por la que
se adjudica a la «Compañía de  los Ferrocarriles

 de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo» y «Vías y  
construcciones, S. A.», conjunta y  

solidariamente las oras del primer grupo del
proyecto de superestructura entre el origen del

t r o z o  s e g u n d o  y  l a  e n t r a d a  d e  
la estación de Castrelo del Valle, correspondiente

 a   la sección primera del trozo segundo del 
 del ferrocarril de Zamora a 

La Coruña.

| lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° del Decreto de 
23 cu? octubre de 1953 ha .sido incoado 
por la Dirección General de FerrocaiTilcs, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
expediente d e . concurso del primer grupo 
de obras del proyec-to de superestructura 
entre el origen "del trozo segundo y la 
entrada de la estación de Cástrelo del 
Valle, correspondientes a la sección, pri
mera dei tro2o segundo del ferrocarril de 
Zamora a La Coruña, por su presupuesto 
de contrata de 128.189.424,35 p^setas^ y 
habiéndose • verificado cicho concurso el 
día 15 de diciembre de 1953,

< Este Ministerio, en 4 de enero de 1954,
\ lia resuelto adjudicar a la «Compañía de 
[ los Ferrocarriles de Medina del Campo a 
i Zamora y de Orense a Vigo» 3* «Vías y 

Construcciones, S. A.», conjunta y soli
dariamente. la ejecución de las obras dei 
primer grupo del proyecto de superestruc
tura entro el origen del trozo segundo 
y la entrada de la estación de Cástrelo 
del Valle, correspondientes a la sección 
primera del trozo segundo dol ferrocarril 
de Zamora a La Coruña, por c.l importe 
de su proposición de ciento veintiocho mi
llones ciento ochenta y nueve mil cuatro
cientas veinticuatro pesetas con treinta y 
cinco céntimos (128.189.424,35 ptas.), que 
no produce baja alguna en el presupuesto 
que sirvió de base al concurso, y en. el 
plazo de ejecución de dos años.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento v efecto**

Dios guarde a V. t  muchos años. 
‘Madrid, 4 de enero de 1954.

SÜAREZ DE TANGIL

limo. Sr Director gefieral de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera,

ORDEN de 4 de enero de 1954 por la que 
se adjudica definitivamente a «Torner 
Segismundo, Fábrica de Básculas, So
ciedad Anónima», el tercer grupo de 
obras ( básculas) del proyecto de super
estructura de la sección primera del tro
zo segundo del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña, entre el origen del trozo se
gundo y la entrada de la estación de 
Castrelo del Valle.

limo. Sr.: Én cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
23 dé octubre de 1953 ha sido incoado 
por la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el ,

expediente del  concurso del tercer grupo
de" coras del proyecto de superestructura 
de la sección -primera del trozo segundo 
del ferrocarril de Zamora a Lo Coruña, 
entre el origen del trozo segunao y la 
entrada de la estación de Cástrelo del 
Valle, por su presupuesto d0 contrata de 
1.489.941,12 pesetas, habiéndose verificado 
dicho concluso el día 15 de diciembre 
de 1953

Este Ministerio, e-n 4 de enero de 1954. 
ha resuelto adjudicar definitivamente a 
«Torner Segismundo, Fábrica de Básculas, 
Sociedad Anónima», el tercer guipo de 
obras (básculas)^del proyecto de super
estructura. de la sección primera del trezo 
segundo dol ferrocarril ce Zamora a La 
Coruña, entre el origen dol trozo segundo 
y la entrada de la estación de Cástrelo 
del Valle, por el importé de su proposi
ción de un millón cuatrocientas ochenta 
y nueve mil cuatrocientas Cuarenta y una 
pesetas con doce céntimos (1.489.441,12 )9 
que produce una baja de 0,000335583» efi 
el presupuesto que sirvió de base al con
curso, v plazo de ejecución de dieciocho 
meses.

Lo que comunico a V. I. para su echo* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 da de enero de 1954

SÜAREZ DE TANGIL

' Urna. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes pot Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por 

la que se dispone la creación de un Cen
tro de Orientación y Capacitación Obre
ra en el Sanatorio Leprológico Nacional 
de Trillo (Guadalajara) ,

limo. Sr..5 La preocupación del Estado 
por el problema de la enfermedad de la 
lepra encontró su máxima expresión en 
el Decreto de 5 de marzo de 1048, por el 
que se creó el Patronato de San Lázaro, 
que entro otros fines esenciales cumple el 
de la protección social y labora] de los ata
cados del terrible mal.

Al cambiar en los tiempos modernos, y  
gracias a la terapéutica de nuestros días, 

i las perspectivas de los enfermos de San 
Lázaro, un día considerados como estigma
tizados e incurables, y por consiguiente, 
al mafgen dé toda iniciación o preooupa- 

¡ ción laboral y social, y hoy, en multitud 
de cases, en fases do posible curación, so 
siente, la Imperiosa necesidad de adoptar 
para- los mismos un programa de seguri
dad social, que lógicamente ha de iniciar
se en el propio Sanatorio, coordinando en 
el mismo los aspectos médico-sanitario y 
sanitario-laboral.

Es, pues, imprescindible, cumpliendo les 
postulados del Decreto de referencia, do* 
tar a los establecimientos sanitarios do 
aquellas instituciones docentes encamina, 
das a orientar las aptitudes y capacidades 
do los enfermos v a, lograr en último tér
mino el perfeccionamiento de las mismas 
y la incorporación de aquéllos a la oornu- 
nidad do productores españoles. De esta 
forma se conseguirá uñó doble finalidad:

1.a Someter al enfermo a una terapia 
ocupncional, que, estimulando el complejo 
déficit funcional de sus miembros, repre
sente una terapéutica física adecuada para 
la reeducación y reintegración laboral cío 
la invalidez.

2.a El aprendizaje y perfeccionamiento 
de una actividad laboral que permita al

i enfermo valorizarse socialiñeüte y ganar
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un jornal que, ai propio tiempo que mejo
re su situación presente, sirva para consti
tuir un fondo de previsión para el futuro.

Por ello se impone ja creación ae una 
Escuela de Formación Profesional que, 
con carácter experimental, pueda ser es

tablecida en el Sanatorio Leprológico Na
cional de Trillo, siendo conveniente que 
la misma quede sometida a la orienta
ción y tutela del Patronato de Forma
ción Profesional de Madrid, como orga
nismo más adecuado para ejercer dichas 
funciones.

En atención a las anteriores conside
raciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Se crea en el Sanatorio Le

prológico Nacional de Trillo (Guadala
jara) un Centro de Orientación y Capa
citación Obrera, que se denominará «Es
cuela de San Lázaro», de Formación Pro
fesional Obrera, quedando sometida al 
régimen general del Estatuto de Forma
ción Profesional vigente. .

Segundo. La Escuela tendrá por obje
to la orientación, el aprendizaje y la ca
pacitación profesional en diversos oficios 
de los acogidos al establecimiento.

Tercero. Las enseñanzas se desarro
llarán en cuatro cursos de diez meses de 
duración, correspondientes a los perío
dos de orientación, aprendizaje, especia- 
lización y perfeccionamiento profesional, 
y al término de los estudios se expedirá 
el certificado de aptitud profesional, en 
los grados de Oficial y de Maestro, en 
las condiciones reglamentarias.

Cuarto. La Escuela quedará someti
da a la tutela y orientación del Patrona
to de Formación Profesional de Madrid, 
y nombramiento de su Profesorado se 
realizará por este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección de la misma, previo in
forme del mencionado Patronato. ~ 

Quínto. Por el Patronato de Forma
ción Profesional de Madrid se someterá, 
en el plazo de tres meses, a la aproba
ción del Departamento el plan, general 
de las enseñanzas que han de cursarse 
en lá Escuela.

Sexto. Sin perjuicio de las subvencio
nes que puedan concederse por este De
partamento, los gastos de instalación y 
sostenimiento de la Escuela serán sufra
gados por el propio Sanatorio.

Séptimo. Queda autorizada esa Direc
ción General para dictar las disposicio
nes necesarias para la ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
que se crea una Escuela Parroquial en 
la de San Sebastián Mártir, de Cara
banchel Bajo (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto 1̂ expediente elevado 
a este Ministerio en soliicitud de' la crea
ción de Escuela Nacional de Enseñanza 
Primaria, con el carácter de Parroquial, 
al amparo de lo dispuesto en la Orden 
ministerial fecha 30 de octubre de 1948 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÜO del 
tiia .16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de la Escuela Parro
quial que se solicita; que la Parroquia 
peticionaria facilitará casa-habitación o 
la indemnización correspondiente con 
destino a Ja Maestra que se designe pa

ra regentarla; el favorable informe emi
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primarla; que existe crédito dis
ponible del consignado en el presupuesto 
de gastos del pasado año de 1952 para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado, creándose con carácter nacio
nal parroquial la Escuela que se inte
resa, con su provisión, organización y di
rección, sometida a la acción tutelar de 
la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente, con el carácter de Parro
quial, una Unitaria de niñas, con des
tino a la de San Sebastián Mártir, de 
Cárabanchel Bajo, Madrid (capital).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza 
de Maestra nacional, dotada con el suel
do de entrada y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figuraba consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre), el 
nombramiento de la Maestra con desti
no a la nueva Escuela parroquial será 
acordado por este Ministerio, a propues
ta formulada, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, por el excelentísimo y 
reverendísimo señor Obispo de lá Dió
cesis.

4.° Transcurrido .el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el excelentísimo y reverendísimo se» 
ñor Obispo de la Diócesis podrá solicitar 
la elevación a creación definitiva y, a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
funcionamiento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de octubre de 1953.

RUIZGIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 
que se dispensa de función docente en 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén a don José Espinós Alonso, 
Maestro de Taller de la mencionada Es
cuela.

Ilmo. Sr.-/Vista la instancia formulada 
por don José Espinós Alonso, Maestro de 
Taller de «Metallstería Artística» de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Jaén en súplica de que le sea concedida 
la dispensa de función docente en dicha 
Escuela y su agregación a la de Madrid, 
como encargado d  ̂ la enseñanza de «Or
febrería»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 del pasado septiembre, ha sido es
tablecida en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid, con carácter ofi
cial y de plantilla, la disciplina de «Orfe
brería», a cargo de Maestro de Taller;

Considerando que los Claustros de am
bos centros informan favorablemente la 
petición del solicitante, de la que se de
duce que su agregación resultaría benefi
ciosa para los intereses de la enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto acceder & 
lo solicitado y conceder al señor Espinós 
Alonso, la dispensa de función docente

en la Escuela de Jaén y su agregación & 
la de Madrid, como encargado de la en
señanza de «Orfebrería», en las condicio
nes señaladas en el artículo tercero del 
Decreto de 9 de octubre de 1951 y en la 
Orden ministerial de 22 de septiembre de 
1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1953

RUIZGIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se dispone el cambio de deno
minación de una enseñanza de nueva 
creación en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden ministe
rial de 21 de septiembre pasado, en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Salamanca, la enseñanza de «Pintura 
Artística e Industrial», y no correspon
diendo exactamente la denominación 
adoptada a las características de. la 
misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Dirección de la 
Escuela, ha tenido a bien disponer que 
la mencionada disciplina se denomine 
«Pintura Industrial Artística».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por 
la que se jubila a don Félix Lacárcel 
Aparici, Profesor especial de «Dibujo» 
de las Escuelas del Magisterio de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Cumplida el día 14 del ac
tual mes, por don Félix Lacárcel Aparici, 
Profesor especial de «Dibujo» de las Es
cuelas del Magisterio de Sev lia, lá edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad Con lo 
que determinan las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a don 
Félix Lacárcel Aparici, profesor especial 
de «Dibujo» de las Escuelas del Magiste
rio de Sevilla, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1953.

RUIZGIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 30 de diciembre de 1953 por la 
que se conceden remuneraciones al Pro
fesorado de Formación del Espíritu Na
cional de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto» conoep-
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to iS/2, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, figura un crédito 
de 900 000 pesetas para las enseñanzas de 
Formación Política, entre otras, en Cen
tros dependientes de la D rección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica;

A saltando que con cargo a dicho cré
dito se ha contraído la cantidad de pe
setas 470.000 para Profesores de Religión, 
y la de 159 50o pesetas, para los de Educa
ción Física, por lo que existe en la actua
lidad un remanente de 270.500 pesetas;

Resultando que por la Sección de Con- 
tabil dad .y Presupuestos del Departamen
to se ha tomado razón del gasto en 12 del 
actual y que la intervención General de 
la Administración del Estado lo ha fisca
lizada favorablemente en 22 siguiente;

Considerando la conveniencia de otor
ga: remuneraciones al personal docente 
encargado de la disciplina de Formación 
dei Espíritu Nacional en las Escuelas de 
Comercio que hayan prestado servicios 
reales y efectivos desde 1 de octubre úl
timo.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conceder con cargo al capítulo pri

mero, articulo segundo, grupo cuarto, pon- 
cepto 13/2, de¡ vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, por una sola 
vez, las seguientes remuneraciones a Pro
fesores de Formación d^l Espíritu Nacio
nal de Escuelas de Comercio:

Tres Profesores dé las Escuelas de Co
mercio de Madrid, Barcelona y Bilbao 
(grado superior), a 3.000 pesetas, 9.000 pe
setas.

Veintiséis Profesores de las Escuelas de 
Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Gijón, 
Jerez, La Coruña, Las Palmas, León, Má
laga. Madrid, Murcia, Oviedo, Pamplona, 
Palma de Mallorca, Sabadell, Salamanca, 
San Sebastian, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander Sevilla, Valencia, Valladolid, 
Vigo. Granada y Zaragoza (grado profe
sional), a 2.500 pesetas, 65.000 pesetas.

Treinta y nueve Profesores de las Es
cuelas de Alicante, Barcelona, Bilbao, Cá
diz, Gijón, Granada, Jerez, La Coruña, 
Las Palmas León, Madrid, Málaga, Mur
cia, Oviedo Pamplona, Palma de Mallor
ca, Sabadell. Salamanca, San Sebastián, 
«Santa Cruz de Tenerife, Santander, Se
villa, Valencia, Valladolid. Vigo, Zarago
za, Almería. Burgos, Badajoz, Cartagena, 
Ceuta, Ciudad Real, Huelva. Jaén, Lo
groño, Lugo, Melilla, Orense, Vitoria (gra
do pericial), a 2.000 pesetas, 78.000 pe
setas.

Treinta y nueve Profesores de cada Es
cuela de Comercio, a 3.000 pesetas, 117.000 
pesetas.

Total, 269.000 pesetas.*
2.° Dichas gratificaciones se acredita- 

ráti mediante nóminas únicas, referidas 
al citado crédito presupuestario, que ha
brán de remitirse por los habilitados de 
las Escuelas a la Ordenación Central de 
Pagos figurando en aquéllas solamente 
los Profesores de Formación del Espíri
tu Nacional que vengan desempeñando 
personal y efectivamente su función do
cente desde l  de octubre del año en cur
so, extremo que se Justificará mediante 
certificación exped-da por el Director del 
Centro y que se unirá a la misma.

3.° Cuando en una Escuela esté encar
gado ac esta disciplina un mismo Profe
sor en dos o más grados de la carrera se 
le podrán otorgar hasta un máximo de 
dos ae las gratificaciones anteriormente 
señaladas

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio.* guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para proveer la 
cátedra de «Geometría descriptiva Pers
pectiva y Sombras» vacante en la Es
cuela Sujjerior de Arquitectura de Ma
drid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° y siguientes del 
Reglamento para la provisión de cátedras 
de las Escuelas Superiores de Arquitec
tura. de 14 de enero de 1933,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar a los señores siguientes para que 
constituyan el Tribunal que ha de Juzgar 
el concurso-oposición para la provisión de 
la cátedra de «Geometría descriptiva, 
Perspectiva y Sombras», vacante en la E 
cuela Superior de Arquitectura de Madrid;

Presidente, ilustrísimo señor don Mo
desto López Otero, Director de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

Vocales: Don Rafael fernández-Huida. 
bro y Pineda y don Emilio Canosa Gu
tiérrez. por la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid; don Pedro* Pineda 
Gutiérrez, por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, y don Luis Gar. 
cía d^ Amorena, por el Colegio Oficial de 
Arquitectos.

Suplentes: Presidente, excelentísimo se
ñor don Francisco Navarro Borras, del 
Consejo Superior Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: Don Antonio Cámara Nieto y 
don Antonio Camuñas Paredes, por la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid; don Antonio Torro ja Miret, por - el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, y don Javier Lahuerta y Vargas, 
por el Colegio Oficial de Arquitectos.

En el plazo de diez días, siguientes a la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO po
drán recusar los aspirantes admitidos a 
los miembros del Tribunal incompatibles, 

j de conformidad con los artículos 13 y 14 
j del citado Reglamento de 14 de enero 
i de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1953 Por la 
que se autoriza a continuar en el servi
cio activo de la enseñanza al Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Jaén, 
don Alfonso Pez Jiménez.

Umo. Sr.: Vista la instancia formula* 
da por el profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Jaén don Alfonso Pez 
Jiménez, en súplica de autorización para 
continuar en el ejercicio activo de la en
señanza hasta completar los veinte años 
de servicios necesarios para su clasifica
ción de haber pasivo.

Habida cuenta de que la dirección del 
Centro informa favorablemente su peti
ción y de que €1 interesado acredita con 
la correspondiente certificación facultati
va hallarse en las debidas condiciones fí
sicas y mentales para continuar en el 
desempeño del cargo, subsistiendo las cir
cunstancias que determinaron la Orden 
ministerial de 8 de octubre del pasado 
año y otras precedentes 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en ei articulo 88 del Real De
creto de 7 de septiembre de 1918 y con el 
informe emitido por la dirección de la Es
cuela, ha resuelto autorizar al señor Pez 
Jiménez para continuar en el ejercicio 
activo de la enseñanza como Profesor de

entrada en el referido Centro, hasta com
pletar los veinte años de servicios nece
sarios para el disfrute de haber pasivo, 
previa instrucción anual del reglamenta
rio expediente de capacidad, cuya reso
lución, caso de ser favorable, se haru 
constar el respectivo título administra
tivo del interesado.

IjO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1953.— Por 

delegación, el Subsecretrio, S. Royo Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, a

ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores de entrada, de 
Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: Vacante una dotación en el 
Escalafón de Profesores numerarios da 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por fallecimiento de don Rafael Díaz d(s 
la Guardia Cárdenas,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de es* 
calas y, en consecuencia, ascender, con 
eféctos de 7 de los corrientes, al sueldo 
o la gratificación anual de 11.200 pese^ 
tas, a don Pedro Ramírez Vizcaya, de 
la Escuela de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife.

El interesado percibirá, además, las pa- 
gas extraordinarias que preceptúan las dis« 
posiciones reglamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vx- 
llanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por 
la que se crea en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas la enseñanza que se 
cita, a cargo de Profesor de Término.

lim o. Sr.: Disponible una dotación de 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios, según la plantilla njada 
por el Decreto-ley de 26 de diciembre del 
pasado año, y en atención a las necesi
dades de la enseñanza en la Escuela Na
cional de Artes Gráficas,

Este Ministerio ha resuelto que la do
tación de referencia se aplique a la ais- 
ciplina de «Los estilos artísticos aplica
dos a las Artes Gráficas», disciplina quo 
habrá de figurar en adelante entre las 
de plantilla de Profesor de Término do 
la Escuela antes indicada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1953.—Por 

delegación: El Subsecretario, S, Royo Vi- 
llanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por 
la que se dispone la transformación de 
las enseñanzas que se citan en la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid.

limo. Sr.: Vacantes en la Escuela de 
Madrid, entre otras, una pla2a de Pro
fesor numerario de Entrada de «Mode
lado y Composición» y otra de Profesos
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especial de «Historia del Arte», en aten
ción a las necesidades de la enseñanza 
en el indicado Centro,

Este Ministerio ha resuelto que la pri
mera de dichas vacantes se transforme 
en otra equivalente de «Historia del Ar
te», y aplicar la dotación correspondien
te a la segunda a la disciplina de ({Arit
mética, Geometría y Elementos de la 
Construcción».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1953.—Por 

delegación: El Subsecretario. S. Royo 
Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se concede el reingreso a don 
Cándido Sánchez Portillo, como Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Corella.
lim o. Sr.: Vista la instancia formula

da por don Cándido Sánchez Portillo, 
Maestro de Taller excedente de «Car
pintería Artística» de Escuelas de Artes 
y Oficios, solicitando el reingreso en el 
referido cargo;

Resultando que al interesado le íué 
concedida la excedencia voluntaria co
m o Maestro de Taller de la Escuela de 
Cádiz, por Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1943, concurriendo en el so
licitante las condiciones reglamentarias 
para su reingreso,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y, por tanto, conceder al 
señor Sánchez Portillo el reingreso como 
Maestro de Taller de «Carpintería Ar
tística» de Escuelas de Artes y Oficios, 
destinándole a prestar sus servicios a la 
Escuela de Corella, con el sueldo o la 
gratificación de 11.200 pesetas anuales, 
haber de entrda que percibirá en comi
sión hasta que se produzca vacante en 
la Sección que le correspondí. Todo ello 
de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 
de 27 de julio de 1918 y en las demás 
disposiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.—Por 

delegación; El Subsecretario, S. Royo Vi- 
llanova,

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Maestro de Taller de «Forja» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Motril, 
don Juan José Montellano Cobo.
limo. S r .; Vista la instancia formula

da por don Juan José Montellano Cobo, 
Maestro de Taller de «Forja» de la Es
cuela de Artes y Ofic'os de Motril, soli
citando la excedencia en el mencionado 
cargo:

Habida cuenta de que la referida peti
ción es favorablemente informada por la 
Dirección del Centro y de que se ajusta a 
las condiciones señaladas en la Ley de 
27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al señor Montellano Cobo la exce
dencia voluntaria en el cargo de refe
rencia por más de un año y .menos de 
diez de acuerdo con lo preceptuado en 
la disposición antes citada.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de nov’embre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario, 8. Royo Vi- 
llanova,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 14 de noviembre de 1953 por 
la que se dispone la jubilación forzosa,
por edad, del Profesor de término de la
Escuela de Artes y Oficios de Sevilla,
don Félix Lacárcel Aparici.

Ilmo. S r.; Cumplida en el día (\e la fe- 
cha la edad reglamentaria para su jubi- 
lación forzosa, por el Profesor de térmi
no de la Escuela de Artes y Oficios de Se- 
v-lla, don Félix Lacárcel Aparici,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
y en las demás disposiciones reglamen
tarias, ha resuelto declarar jubilado al 
señor Lacárcel Aparici en el indicado 
cargo, con efectos de 14 de los corrientes 
y con el haber pasivo, que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 qe noviembre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo Vi- 
Uanova,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por la 

que se modifican diversos artículos de 
la Reglamentación de Trabajo de Prac
ticantes y Matronas al servicio de  Enti
dades de Asistencia Médico-farmacéu
tica.

limo. Sr.: En atención a las circunstan
cias que concurren én los Practicantes y 
Matronas al servicio de entidades do asis
tencia Médico-farmacéutica, cuyas coudi- 

’ ciones laborales regulan las normas apro- 
j badas por Orden ministerial de 1 de di

ciembre de 1947, se hace preciso establecer 
en su favor una modificación en sus re
tribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner;

Articulo 1.® Se modifican las retribu
ciones consignadas en los artículos 40, 41, 
42, 48 y 49 de las normas que regulan las 
condiciones de los Practicantes y Matro
nas al servicio de Entidades de Asisten
cia Médico-farmacéuticas, en el sentido 
que a continuación se indica;

«Artículo 40. El pago por acto de ser
vicio se efectuará con arreglo a la siguien
te tarifa:

Pesetas
i

A)i Visita en in su lta  a la hora
fijada.......................................  2,90

B) Visita a domicilio de ocho de
la mañana a ocho de la 
noche...  ................... ... 4,60

C): Visita a domicilio urgente en
domingo o festivo oficial... 6,90

D)' Visita a domicilio de ocho de
ja noche a ocho de la ma
ñana.........................................  11,50

E)1 Visita a domicilio coincidente
(varios enfermos en la vi
sita), a p a r t e  el primero, 
cada uno................................. 2,30

F) , Parto normal (servicio de Ma
trona)... .....................    103,50

G)i Parto distócico   ............. 129,40
H)i Parto gemelar... ... ... ... ... 207,00

Artículo 41. La remuneración a tanto 
fijo  será la siguiente:

a) Practicantes de zona o gene
rales). ñor familia, siendo

pesetas

e l instrumental p o r  su
cuenta... ......................... ,, ... 1*40

b) Matronas, per familia   1,40

Artículo 42. La remuneración a sueldo 
fijo será para íes Practicantes y Matronas 
de 828 pesetas, sin que puedan atribuírse
les nvás de 600 familias.

Artículo 48. Los Practicantes afectos a 
las especialidades a que se refiere el pri
mer grupo del articulo 19, percibirán 13,8o 
pesetas por cada 100 socios o fracción; 
los de-l segundo, 11,05 pesetas por cada 
100 socios o fracción, y los del tercero, 8,10 
pesetas por cada 100 socios o fracción. A 
los debidos efectos, se computarán dos so* 
cios individuales como una familia.

Artículo 49. La retribución mínima de 
los Practicantes de guardia, en los servi
cios de ocho horas, seis días por cada sie
te, e\ séptimo de descanso, será de 828 
pesetas mensuales.»

Art. 2.° Los aumentos retributivos a> 
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hubie
sen establecido las entidades en favor de  
sus Practicantes v Matronas, al amparo 
de ios Decretos de 16 de enero de 1948 
y 23 de octubre del corriente año.

Art. 3.° Queda subsistente el plus de 
carestía de vida del 25 por 100, implan
tado por Orden de 16 de febrero de 1951, 
que en lo sucesivo se aplicará sobre las 
nuevas retribuciones fijadas por 1& pre
sente Orden. .

Art. 4.° El plus familiar establecido en 
la primera disposición adicional de las 
normas a que se refiere la presente dis
posición, queda constituido por un 20 
por 100, calculado de conformidad con la 
Orden de 29 de marzo de 1946, reguladora 
de aquél.

Art. 5.° La presente Orden, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día 1 de enero de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabaja

ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por 
la que se modifican diversos artículos de 
las normas de trabajo de los Médicos 
al servicio de entidades de Asistencia 
Médico-farmacéutica.

limo. Sr.: En atención a las circutíiS- 
tancias que concurren en los Médicos al 
servicio de entidades de asistencia Mé
dico-farmacéuticas, cuyas condiciones 1®“ 
borales regulan las Normas aprobadas 
por Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1946, se hace preciso establecer en su 
favor una modificación en sus retribu
ciones. ;

En su virtud, de conformidad con lo  
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dls- 
poner:

Artículo 1.° Se modifican las retri
buciones consignadas en los artículos 57 
a 60, 67, 68, 69 y 75 de las Normas para 
la regulación de las condiciones de tra
bajo de los Médicos al servicio de Enti
dades de Asistencia Médico-farmacéu
tica en el sentido que a continuación se 
indica:

«Art. 57. El pago por «acto médico» 
se efectuará con arreglo a la siguiente tar 
rifa:

A) Visita en consulta a la hora fija 
da, 5,50 pesetas.
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B) Visita a domicilio de ocho de la 
mañana a ocho de la noche, 11 pesetas.

Idem id. urgente en domingo o ' 
festivo oficial, 16,50.

D» Idem id. de ocho de la noche a •. 
ocho de la mañana, 27,50.

E> Idem id. coincidente (varios en) 
Termos en la misma visita), aparte el 
primero, cada uno más, 5,50.

P) Curas, inyecciones, vacunaciones 
certificaciones o planes terapéuticos, es
critos a petición del enfermo o sus pa
rientes, aparte la visita, 5,50.

G) Parto normal (si, emplea matro
na, los honorarios de ésta a cargo de la 
fooéiedadí, 165.»

«Art. 58. La remuneración a «tanto 
fijo» se efectuará con arreglo a la esca
la que se consigna a continuación:

a) Entidades que no tengan más d e : 
las cinco especialidades obligatorias según 
Ja Comisaría de Asistencia Médico-farma
céutica. 6,05 pesetas.

b) Entidades con más de las cinco 
especialidades obligatorias según la Co
misaría de Asistencia Médico-farmacéu
tica, 5,50.»

«Art. 59. La remuneración a «tanto 
por ciento sobre la prima» será con arre-, 
gio a la siguiente escala:

A* Entidades que no tengan más de 
Jas cinco especialidades según la Comi
saria de Asistencia Médico-farmacéuti
ca, 27,50 por 100.

B) Entidades con más de las cinco 
especialidades obligatorias según la Co
misaría de Asistencia Médico-farmacéu
tica, 22 por 100.»

«Art. 60. La remuneración a «sueldo 
fijo» será:

A) Entidades que no tengan más de 
Jas cinco especialidades obligatorias se - ' 
gún la Comisaría de Asistencia Médico- 
íarmacéuticn, 1.815 pesetas.

B) Entidades con más de las cinco 
especialidades según la Comisaría da 
Asistencia Médico-farmacéutica, 1.650.»

«Art. 67. Para la retribución de los-1 
Especialistas se tendrán en cuenta las 
Escalas señaladas en el artículo 32, co- l 
brando los incluidos en la escala A> la i 
cantidad de Í37,50 pesetas por cada qui
nientos socios o fracción; los de la esca
la B), 110 pesetas por cada quinientos 
socios o fracción, y los de la escala C), 
82,50 pesetas, también por cada quinien
tos socios o fracción. A los debidos efec
tos se computarán para las escalas an
tes citadas dos socios individuales como 
una familia.»

«Art. 68. La remuneración a tanto 
por ciento sobre la prima de los Médicos 
especialistas se efectuará con arreglo a 
2a siguiente escala: Cada especialista del 
grupo A) del articulo 32: 1,1 por 100 de 
la prima total; cada especialista del gru
po B) del artículo 32, 0,88 por 100 de la 
prima total, v cada especialista del gru
po C) del artículo 32, 0,66 por 100 de la 
prima total.»

«Art. 69. Si los especialistas se con
tratasen a sueldo fijo cobrarán el co
rrespondiente al número máximo de fa- 
ínilias que le correspondiesen según los 
cupos fijados en las Escalas señaladas en 
el artículo 32 por cada especialidad.

Si el contrato fuese por «acto médico», 
cobrarán con arreglo a la siguiente ta
rifa:

Visita en la consulta, 16,50 pesetas; vi- . 
Kita a domicilio, 27,50; urgente, 33; de 
noche, 55; varios enfermos en una visi
ta, a cada uno más aparte del primero,
1 i pesetas.»

«Art. 75. La retribución mínima de 
los Médicos de Guardia con servicio de 
ocho horas, seis días por cada siete, el 
séptimo de descanso, será de mil seis
cientas cincuenta pesetas mensuales»»

Art. 2.° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hu
biesen establecido las entidades en favor "

de sus Médicos, al amparo de los Decre
tos de 16 de enero de 1948 y 23 de octu- I 
bre del corriente año.

Art. 3.° Queda subsistente el plus de 
carestía de. vida del veinticinco por cien
to, implantado por Orden de 26 de ene
ro de 1951, que en lo sucesivo se aplica
rá sobte las nuevas retribuciones fijadas 
por la presente Orden.

Art. 4.° El plus familiar establecido 
en la primera Disposición adicional de 
las normas a que se refiere la presente 
dispocición, queda constituido por un 
veinticinco por ciento, calculado de con
formidad con la Orden de 29 de marzo 
de 1946, reguladora de aquél.

Ari. 5.° La presente Orden, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Lo que comunico a V. X. para su co* 
nocimiento y efectos.

Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN  de 7 de enero de 1954 por la que 
se concede a don Vicente García Ribes 
la Medalla  «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata, de primera 
clase, y a don Ramón Gutiérrez Flores,
 en su categoría de plata, de segunda 
clase.
limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 

por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid sobre concesión de la Medalla 
de Trabajo a don Vicente García Ribes 
y don Ramón Gutiérrez Flores; y.

Resultando que el Pleno de la Sección 
Social Central ael Sindicato de Transpor
tes y Comunicaciones solicitó de este Mi
nisterio ia concesión de la expresada re
compensa a favor de los señores García 
Ribes y Gutiérrez Flores, Jefe de la indi
cada Sección Social y Secretario Asesor, 
respectivamente, en consideración y re
compensa a la labor realizada con inte
ligencia, espíritu de servicio y compe
tencia;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de i2 de mayo 
de 1943;

Considerando que los hechos €xpuestos 
por el Pleno de la Sección Social del 
mencionado Sindicato se encuentran pre
vistos e n el artículo 9.° del Reglamento 
de 25 de abril de 1942. dictado para des
arrollar el Decreto de 14 de marzo del 
mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, oída la mencionada 

Junta Consultiva y a propuesta de la 
Sección Central de Recursos y Recompen
sas, ha acordado conceder a don Vicente 
Garda Ribes la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Plata, de 
primera clase, y a don Ramón Gutiérrez 
Flores, en su categoría á» Plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V . t  para su cono** 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. II. muchos años.
Madrid. 7 de enero de 1954.—P¡qt dele

gación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este í)eparta-4 
, mentó.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN d e  3 0  d e  d i c i e m b r e  

de 1953 por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Oficial de primera clase de la 
Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial 
de Información y Turismo don Ricardo 
Castillejo Giménez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

poi* don Ricardo Castillejo Giménez, ofi
cial de primera clase de la Escala de In
térpretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo, con destino en la Ofi
cina de Información dol Turismo en Bar
celona, en la que solicita la excedencia 
voluntaría en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 decla
rar al referido func'onario en situación 
de excedencia voluntaria por un periodo 
de. tiempo mayor de un año y menor de 
diez

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1953 por la 
que se concede la excedencia en su car
go a don José Galván Gómez, Auxiliar 
de segunda clase de este Ministerio.

limo. Sr,: .Vista Ja instancia suscrita 
por don José Galván Gómez, Auxiliar de 
segunda clase, con destino en la Secreta
rla General de Radiodifusión, en la que 
solicita la excedencia voluntaria en su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
ríodo de tiempo mayor de un año y me
nor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando la adquisición de mil metros 
de «chester gris» para uniformes del 
personal indígena afecto a los Servicios 
Sanitarios de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.
Se precisa adquirir mil metros de «ches

ter gris» para uniformes del personal In
dígena afecto a los Servicios Sanitarios de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Las características, así como las condi
ciones a que ha de ajustarse esta adqui
sición, están expuestas en el tablón de 
anuncios de este Centro, paseo de la Cas
tellana, 5.

Madrid, 9 de enero* de 1954.—El Direc- 
, tor general, José Díaz de Villegas,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Intervención General de la Administración del Estado

R esú m en es estad ísticos de R ecaud ación  y  P agos por recursos y  ob liga cion es presu pu estos correspon dientes a l m es d e m ayo  
de 1952.

N UM ERO 1.—Recaudación líquida obtenida en el raes de mayo de 1952 y en los meses de enero a abril anteriores* por cuenta del
presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

C
ap

ítu
lo.

A
rtícu

lo. SECCION PR IM ERA.- Contribuciones directas

| C o n trib u c ión  te rrito ria l'

Riqueza rústica y pecuaria :

Cuotas del Tesoro . . . '.................v ... ......... ... ................................... •*
Cuotas correspondientes & bienes del Estado 

Riqueza u rbana : *

20 por 100 a favor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche...
40 por 100 transitorio ............ . ............................................... .. ......... •
Cuotas correspondientes' a bienes del Estado ....... - «a> «>- •>•

C ontribución  industrial.

Contribución industrial ............................................... ........... .............
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional . . ......................
Minad.—Canon de superficie ... ... ............... ... , . ... ... ....

C on trib u c ión  sobre tes utilidades de la riqueza mobiliario*

Sobre el capital .............. . ................................ ...................% .........
Sobro ei trabajo personal juntam ente con el capital ... .*» .*> ... ...

1 im puesto  de Derechos Reales.

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones ele bienes, ¿obre 
el :caudal relicto y sobre los bienes de las persouas jurídicas ...

Contribución sobre la  renta ............... ............ « . . . ............... . ...
Im puesto sobre toopore* y ..•condecoraciones ... .v .

Contribuciones concertadas con las provincias de Alava y Navarra.

Alava r.. ......... ............................. ;................ . ...
Navarra ... ...........................

Participación del Estado en los beneficios dei Eanco Exterior ele
■ España .................................... . . .

Contribución excepcional sobre beneficios extraordinario* ...
Donativo del Clero y Monjas ..................................... .................. ...........
Resultas de ejercicios c e r ra d o s ..................... ... ....................... ...

T ota l d e 'la  Recaían p r im e ra \ r. ...

SECCION SEGUNDA.— Contribüdoneé Indirecta*

Renta de Aduana^

Derechos de importación «., ..  ̂ ... ........  , .............1
Idem de exportación ........................................................ •„............
Impuesto de transportes por mar, aé'reo y & la entrada y salida por 

las fronteras ... ... ................... . .................................................

Derechos menores .í, .........
Idem sanitarios ......... . . .
Idem  do reconocim iento de ganado y animales domésticos y anáü- 

’sis rie productos en régimen de exportación e .importación, con
f  arreglo al Decreto de 27 de marzo de 1934 ................... -. ...............
Arbitrios de los puertos francos de C an aria s .................... ^  .......
Derechos obvencionales de los. Consulados r?., j

T im bre del Estado. ¡
Efectos timbradas :

De Correos y. Telégrafos ............... ....... , ............... ...
Los demás efectos tim b ra d os ..............

Ingresos a metálico :

80 por 100 de los derechos de Arancel de las Jefatura* de 'Industria :.. 
Pbr- los demAs conceptos de TimbVe Ingresados directamente en el 

Teaor* .............., .

Sum o y  s i g u e ... ...

EN EL MES DE MAYO
EN LOS MESES DE ENERO 

A ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952 Presupuesto de 1952

2

3

8

5 ‘
*.

$

fr
9

«0

í

' j

?

i
i

ó

*

I

?

2

U/iico

1
0
3

tfntco

Uolco
l'oico

1
2

l'nico

Unico
Unico

i
f

i
i

l
0

5

4
s i 
* •

l*ní «"o 
Lujco

!
1

1

o

IQ2.273.707.16
157.017.57

f. 47.431.te3.68 
Í 3.121.245.11 
! 3 076.566,06 
i 3,981.04

72.C10.040,39 
Í 5$.573. $6 

436.5¿

i ,  •
111.980.160,60 

j 89.658.403.19 
i 228.059.674,96

i  ' '

| 128.114.141.55

i 21.962.6W.57 
i 473.641.86

1.231.893,44 
372.338.12

»
i.3t5.484,83 

. 782.036.86 
40-269.733.61

849-952.898,33

r

ÓÓ.ÓU.6W.12
43.659.03

5.672.403,77
141.324,38

;J99.0S6.33
215.01

. 37.225,74 j 
844.723,40
6 «.a il7 7  J

i; ' !
• ■ ?

39.453.088.15 j 
• 84.260-.186.S3 j

1
\

i.284.515.67 j 

33-865.357,44 j 

240.415,963.24 j

198.781.274.11 
858.47J ,33

130.919.574.93
10.356.451,83
42.019.012,99

85864.04

345^44.900.86 
34.392.637,33 

.7?.869,02

J
C$3.606.8*10,22 
135.077.444.79 
S70.840.07J.05

478.767.140.52

59.263.313,63 , 
1 .4 ^55 .51  j

14.367.477.38 
5.710.904,45

*
219-356.19

3.039.063,40
o8C.205.728.G3

. 2.84-2.539*45.73

í '

2$1.200.893.70 
292.760.64

•29.371.S08.73
070443.99

6.103.816.38 
32.962.63

- 96 514.79 
■ . <.«697.315.56
1 .4.a37.009,24

246.658.265.13
338.605^28.9b

8.727.099*4 

133*32.406.71 

008.807,7 25.29

301.054.981,27 
6^5.488,90

1

178.350.758,60 
13.477.C96,03 
15.096.379.0.0 

39.845,Oí

318.155.031,2.7 
34.133.083,49 
. 73.^72.4?

7S7.S87.036,82 
224.735.849.08 
«0.&99.74G.9J ’

806§aiJ5S2.Ó'í

01.223.908,20 • 
).870*97*17

15.619.370.8S 
6 080.292.67

1.604.641.Oí 
3.831.100,20

C2C.475.46J,14

3.692.492.742.00

332.1 P5.582.8Í
33Ó.420.4T

85.044 313,íia 
1.011.768,3?
6 942.872.91 

•S3.177,0i

1’33.740.53 
S.448.039.04 
4.300.127,01 -

186.1 i 2.253.30 , 
422.808.715*0

' 6.011.915.51 

1C7.C97.704.1-3 

1.157 m C 09 ,f»*
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Artícelo 
.< !

1

1
I

rv, r. ncc  nc »  W n iH l0S **EÍES 0£ im 0EN EL MES DE MAYO a abkii TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupueno de J9?2 | Preiupuento de 19J2 PreMipue*eo d» 19ói

/

7

* 4

«*C

•

e
a
4
5
6

f

S

9
10
U
1?
13
H

i
; Uní ce 

1

2

3

4

1
2

Orne 
Un re 
Unte 
Un»c 
Uoic

1
2
3

6nl<

Uoti
Unli
Unii
Unv
Un»<
Uot<

Suma anterior ......................

im puesto sobre, emisión y negociación o transmisión de valores 
m obiliarios.

Emisión . ......... ........................................................................ . .
Negociación . ... .,, ...• . ....................... .! ... ........... ..  ^  ...

. Im puesto de pagos.

Del Estado, con tres décima# .*. «.« ... . .......  *** « ,  ...

C on trib u c ión  de usos y consumos, ¡

productor, alimenticios ;

l .— Conservas alimenticias .. . .. ... . . ... ...........................................
2 — Vinos y sidras de todas clases (embotellados con núuva<f .........
3.— Alcoholes .. . ........ ' ............... .................... ..........................
4.-—Azúcar y sacarina ......•*.............. .. ........  ... ..............
5 —C e rve za ................ ..................... !............ '  .................... ............................
6 — Achicoria ... . .......  ........................... ... .=** . .. ...

Energía. primeras materias y . alumbrado j

7 CiRsolma y gas-oil . ...............‘............................... ... ... ... ... ...
8- Mina.';, producto bruto . . ... ....... . ............. , ... ... ,’ ............
9 —Sal c o m ú n ...................................... •........., .......................... .............

19 —Gas. electricidad y carburo de calcio _ »* ... «.V ... ... .......

Productos elaborados :

11 — Fundición ................. . ... .............. .»•*%*» «••> ... ...............
12.—Hilados . » . ,♦........... ... «... ... .v ... ... . ................  ..............
13 -- Calzados . ¡ ' .................... ..................... .. ..* ... *-.......  ... ..............
K . -  Muebles ................... ................................................. ....... , ...............
15.— Jabones ordinarios . . ........................ .......... .......... i ... ... ... .•■ •••
16 -C em en to  .............., ............... ‘... ..................................................
17 -—Vidrio y cerámica .................... ... .................  ... «.. .............*•.*
18 -P ie les  y similares . .. . ...............  ... .r» ,.í ... ...............- .........
19.....Papel, cartón y cartulina .... . . .  ... ... * ... 
¿(X...Bandajes para vehículos ,.*. - • - - • «*> « . . . « « »  ....

21 — Pólvoras y mezclas explosivas ... ^  ^  ... 
Suprimidos ... ... ... ra  ... L*. ... .. .  9%t t— —V •.« ...

Comunicaciones i*

2 2 —Transporte 0% viajeros y mercancías ... <•'- ... <«>
23—Teléfono s ....... .. .\, r;.. .... *............. » . * « . »  ... «>. ... «*. -
24 - -Ii adió audición ... ....... * .... #ffc ... * , ............  ^  ...

Lujo : ^

2b -Cajas de seguridad .. ... ... .,? c.. ^  ...
2 6 — Patente Nacional (clases £  y D) ....... . ... «1 ... ...
27— Consumos de lu jo (antiguo Subsidio; ... • .  ««o ^

Encendedoras ......................  . r . .— ... .«* ... ...
rtesulva* de ejercicios cerrados ............ ... <w* ¿r» ............... ........

Tota l de la Sección segunda «.** ...

SECCION TERCERA. Monopolio* y servicio* explotado¿ por 
ia .Adm inistración

Tabacos.. ,

Península e Islas adyacentes ......... ... •••
Ceuta y M elllla ... ^  .......................... ......... «** **. •".« c*» •••

o Cerillas ... ... ... ........ ....... . ..................— ».«
o L o te r ía s ..........................................,v*................. ................. ... .............. .......
;o Producto de rifas . . n ... ... .»•. .......................... . . . . * •
o Casa de la Moneda ............ .....................  ........ ; ................... «  .
;u Producto del «Boletín  Oficial del Estado» ... ...

Correos.

Giro Postal .. . . . . .  ... >.« ..................... ... ... M  — ...
Derechos de a p a rta d o ......... ........................ ............ .. .*•
Otros producto* .............. *..........  .................. ... ... . «  r*. «— ...

:o Producto de Telégrafo* y Teléfono# ... _  .. .  .«. ...

zo Establecimientos penales ... . . . .  .........  w. ... ............-  -  ...
:o Petróleos ...................  ..................... ......................................................
eo Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oflclales del E jército
ro Publicaciones oficiales ............................ . ........ : ...............'*... ... ..
co Derechos de custodia de depósitos .......  ......... ..........................
co Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión 

Resulta* de ejercicios cerrados ... ..................... * .............. ..

Total de la Sección tercera  o.

^48.415 963.24 ¡ 908.807.726.29

i
20.648.641.41 67.709.900.97 
24,866.998.82 17.041.216.04

9 188.184.23 34 848.810,01

5.120.873,13 65.394.837.10 
353.563#16 25.424.360 

7 919.308.2^ 50^712.682,58 j 
26.362 644,34 73.906*382.83 
•.596.535.27 10.582373,95 

-» 3.002.544.18 11.995,672,52]

!i
J64.798.054,85 " 683.655.882,44 | 

518.340.85 29.883.152,Í5  ! 
210003,63 21.390.215.94! 

15.634.490,03 111 843.263.70 •
t17.699.367.33 157.002 052.92 ' 

7.70C.G19.57 i 173.618.066.30 j 
753.309,96 • 15.493.231.73 j 

1.115.901,69 23^67.500.20 | 
619.015.80 17.865.996.82 
335.526.25 23.753.624.93 

1,945.539.28 39.761.189.*.S 
71.211,80 3.196.079,90 

13.895.218.10 97.092.708.53 
532.897.C0 53.648.554,75

J.729769.30 ‘7.866.200,12 
•  051.60

13.394.204.47 24.620.264,76 
¡ »  31.855.475,63 
¡ 6016.154.43 3.757.884.25

7 €.33 1 452.146.04 
563.135.49 40 077.525.48 

75.770.738,08 337,890.676,08

» 25 
7.553.996,07 96.551.128.08

666.875.674.29 3.260.867 860 4:?

84.448.097.48 281.677 3G1 04 
> »

3.266.244,68 29 700*780.18 
17 103.087-25 423.781.362.14 

3-18.600 302.400 .* 
j 2 300.000 - 12 645.000 

1 »

1.835.912.48 7.423.281.41 
13.275 t.334.685 

387.648.01 618.082,09 
1 623.526.92 6.067 025 83

* »
42^70.856.54 í 71.157 426.16 

44.650.4 i 138.411.98 
»  1.001 

63.462.42 180.021.35 
311.437,43 1.304.357,31 
24.301,00 66.333.82

154.11Í.600.22 936.457.504.31

i i  1

1 157.223 689,63

88358 632.38 
41.908.214.86

♦4.03700u.¿¥.

70.515.710.23 
25.777.923,16 
59.331 990,84 
94 268.927,17*
17 177.914.22 
14.598.216.80

848.453.937,29
30 399.493.40 
21.600J219.57.

127.477.753,82 •

104,701.420,25 
, 181.324^85.96*.
¡ 16.246.541.74 
i 24.283.401.79 
i 18.385.012.62 

24.089.161.18 
41.706.728,43 
'3J267Í201-.7O 

110.987.926,63 
54 181 452.36

0.595.989.42 . 
031.60

38.014 469,28
31 855.476,63 
9.774.038.68

452.060.71 
40.640,660.97 

4 13.661.414,16

•' 25 
•104l45.ia4.1$j --------■-------------------- -

! 3.927 743Í43.4.71. 1

360.125.958.52 
»  .

33.027.024.86
440.684.479,39

621.000
I4.943.0q®

»
*' •

9.259.193,89 
1.347.960 
1.005.730.10 
7 690.552,75

»  .
213 528.282,70 

183 06239 
1*001 

243.483,77 
l .615.794.74 

'90.640.42

1,090.569.164 53
i



B. O. del E .  N úm. 13 13 enero 1954 217

•S

___

?.
EN EL MES DE MAYO

Presupuesto de 1952

EN LOS MESES DE ENERO A 
ABRIL

Presupuesto de 1952

TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto de 1952

SECCIÓN CUARTA. Propiedades y derechos del Estado ................  t

6 i
Rcnta$. 5 t

i

i

1
2 
,5 
4

f,
6

SaUnan de T o r r e v l e j a - ... ........ •................  „  ... ... *
Rucaíí lautas del Mur Meno; ....... . . .. ....... . . ........• , .. •
Minas de Almadén Aj-ra7ft.nes y I.iría.feo.—Producto liquido . . . .  
Participación del Estado e ir ía  explotación de la línea cid ferroo.'ur'lj

de ValladoUd a Medina de. Rio.wco ........'........ ................
Red Nacional de Eorrce.vrilvs.—Beneficios del Estado ...... . ..!
Productos ilñ administración do los lincas y rentas del Estado . . ¡

i’ \

S¿9^.50 1 
y i 

iC».82G.G4 |

4 731.603.27 ’ 
30.750

: - i
7,13.586.70 ¡ 

, 3i.84üiil \

f  73J .603.27 
30.750 
a

»
489.413^4
V03.71C.0-J

8
•Tdestlitae d<? ejercicios cerrados .... ;<fl r5.% ,..r . „..j

* !
&01.09 5,12 j

: I37.C24.27 
462.785.48

167.024.27 
063.880,58

Total Rentas ^  ,.,. ,;0 .......... j C25.6) 2.23 j 3.738.195,01 J 6^33.807,89

3 1 Ventas, 1 í

v ...... l

1
i

>

Produíín d.-» la venta do bienes de toda ciase propiedad del Er.tado.j 
excepto la de cuarteles, edificios y material inútil .de loe, Ramas
del Ejército, Marina y Aire .....................  1

Producto de la venta de cuarteles edLfiCios y material inútil del i 
Ramo de Ejército ........  , , . ...............  • i

i
j

SO.G40 j
i i

1.587.650,30
i
• 678257.89 
- l 202 200

¡ i 638.290.30

678:257.89 
1.202.2003 Idem id. de Marina ........... cA, ... *

*4 Tüem id. de Aire .................. \. .. ' !
Conceptos extraordinarios por.ventas y redenciones ... ( • ........... ..! ; :  !¡ 312.15

»
'312,19

v aaa non ei
Resultas fie. ejercicios cenados ........  ,,...... c„, ,„r - Y, ¡

f 1.399.SS2.5t 
j. 532.89

1.399.982,61 
532,39

Total Venias ... ... ... ^ ........ 60.040 1.888.93 5.'71 4.919.675,74

i
\| SECCION QUINTA.—Recursos del Tesoro

. ¡j

a
f
1 Recursos ordinarios

!
2
3
4

Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el Extranjero.... 
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente .... .... *. .. 
Recursos eventuales de todos los raxnos ... ... .... ... 
Alcances ...... ... ,,, ... ... r,, ^  ^  ... .

83.087
1.283.276.15

‘ 47.V2S.434.2I
22176.&8

306.674.92 
23.905.82 t.O l 
19.061.842,92 

335.504.71

**79.761.92
25,189.101,08
00.281.277.13

^7fi80^9

6
6

Interósea'do demora por todos conceptos ............. . -  .........
Producto del recargo sobre apremios ... .... . , . .. ' ...

! 406.552.97 
\ 2.Cr37.443.52

j 1.770.359.83 2.266.912.80 
9J380.906.16

’

Interesa de auxilios al JB&neo de Crédito Industrial para fomento 
de la Industria Nacional ^  f#, .*........ . ... ... ...

i

1 *

| ?043.<6l.C^ 

í 12.131.795,26
l

13.131.795^8

5 Reembolsos .................. , .......................... ..  ........ ... ... ...................
\
[ 1 f,2.102,45
i

j 107,608.23 

! 3.8Í6.996.23

i C00.C40.42
t

| U .691.65
|
i 30.020.461,14

‘ 662.142.87-
& 6

í ?

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favora
bles, al Estado ... ... .... ... ... .............  ................ ..................

5 por ido de administración y cobranza de los recargos a favor de
119.29930

4L8é7.467,37
728.077,58

11.038.195,31 
19.336804,15

189.225.^4
1.198.909,09

»

8 H> por 100 de adminlsti'bclón do partíc ipes............ . ... ........  ... .., ’> 180.087,56 I 647.990.02
\ y

! My.

i

i

í

Entregas de los empleados clvüa9 y militares para mejorar pensio
nes mínimas . . . . . . .  ..................................... ............... .. . .....

Descuento cobre haberes para Subsidios familiares ... ... *.......... -
Derechos de registro e Inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Frevlaión S o c ia l.................:.. ... ................... ... ... . . .
Los demás conceptos’ .................... of .. ... . v ... ^  ..
Resultas de ejercicios cerrados ..*> . e»/ ^ ^  ^ ^

! •
¡ 2 682.983,78 
| 4 500.663,48

j 401226.18 
\ 267.301,46

i »

! 8 375.211.53 
. 14.836.140.67

!
142.999.00 

} 931.107,63 
*

i J■i
i  Recursos extraordinarios ¡ í

4 5 I NegocUciún de Deuda-.., ,fcW ... v . fg- .■ - 5 í.959.47 j 1.290.005.084,26 1.290.007.043.73

i 5 Total áe la Sección entinta ^ | 62.948898,27 } 1.419.006.190.58 J 481.954.688,85



218 1 3  e n e r o  1 9 5 4  B . O . d e l   E . - - N ú m .  1 3

 
t

o
t

a
l

 d
e 

LO
S 

C
in

co
 

M
e

se
s

t
o

t
a

l

S.
69

2.
40

3.
74

2.
03

 
j 

i)T
¡ 

74
J.4

34
.7

1

1 0
00

.5
09

.16
4.

53
 

C.
36

3.
80

7.
89

 
4.

91
9.

57
5.

74
 

1 4
81 

95
4.5

88
 

K5

10
.2

04
.0

43
.3

13
70

66
fi.

84
0.

34
1,0

0 
11

.2
10

.3
03

37
-6

30
.7

3C
49

71
7-

09
0.S

8X
.C

9

Re
su

lta
s 

de
eje

rci
cio

s 
ce

rra
do

s

\ í
62

0.
47

54
62

,1
4

S0
4.

14
5.

12
-U

6

0O
.C

4O
42

60
3.

88
0.

68
53

2,
89

©

72
1.3

75
.6

40
,13

' ; 
38

.7
24

.9
55

,8
3 

«0
3.

66
9,

47
¡

4.
¿9

$.
38

7.
34

 

43
.6

21
.9

12
.0

7

Pr
es

up
ue

sto 
de 

19
32

i

3.
0--

36.
01

7.
27

9,
92

 
3.8

23
 

59
8.

S1
0.

56

í. G
90

.4
78

.5
24

.il
5 

69
9.

92
7.

31
 

4.
31

9.
04

2,
83

 
1/

48
1.9

54
.5

SS
,8

5

9.
47

2.
60

7.
67

3,
60

65
0.

1X
5.

38
5.

74
>

*6
15

.7
33

.3
»

33
.4

37
.3

49
,15

fi7
4.

ie
a.

4S
8.

42

EN 
LO

S 
ME

SE
S 

DE 
EN

ER
O 

A 
A

B
R

I
L

T
O

T
A

L

1 
! 

¡ 
2.0

42
 

539
 8

4 
3,7

3 
¡ 

1 
3 .

ÜC
0.8

67
.8

60
.4

2
1 i 

83
6.

45
7.

30
4.

 Z1
 

5.
73

8.
19

5.
01

 
4.

86
8.

83
5,

74
 

1.4
19

.0
00

.19
0.

58

8 
40

9.
47

Sj
59

X.
79

|

63
0.1

09
 

35
2.

66
 

$.
00

9*
36

.5
3

$0
.5

48
.2

73
.2

7

55
9.

56
7.

16
3,

06

Re
su

lta
s 

de 
eje

rc
ici

os 
ce

rra
do

s

$8
62

08
 

?2
8;

33
 

06
.5

61
.12

8,
08

«6
.3

38
,8

2 
40

2 
78

5.
40

 
532

 
89

f

6£
?. 

28
0.

51
3.

75

•

1
84

.80
4.1

 r
é.

9‘
> 

65
7.

82
8,

23
’

S .
00

1.7
00

.12
 

89
.8

63
,7

47
.2

0
1

I.P
rec

op
tie

rJo
 

do 
i93

í 
!

3.
25

0.
33

4.
11

7.
20

3.
10

4.
31

6,
73

2,
34

93
6̂

B 
1.2

2&
.49

 
5.

27
5.

40
9.

55
 

4.
86

8.
40

2.
85

 
1.4 

J 9
.0

06
.19

0.
58

7.
78

6.
13

2.
07

8.
01

-

'
48

5.
20

5.
23

3.
66

8.
35

1.6
08

.3
0

■2
6.6

46
.57

 3
,84

 

62
0.2

03
 A

15
.8

0

EN
 

EL
 

M
ES

 
DE

 
M

AY
O

T
O

T
A

L

«4
9.9

52
 

85
6,

33
 

•6
68

.8
75

.5
74

.2
0

!M
. 1

11
.6

00
,3

2 
62

6.
6X

2.
88

 
50

.6
40

 
62

,94
8 

39
8.

27

1.7
34

.56
4 

72
1.9

9

j

14
8.

73
0.

08
9,

04
23

00
.7

06
,4

7

7.
08

2.
40

2,
52

15
8.

12
3.

21
8,

03

Re
su

lta
s 

de
eje

rc
ici

os 
ce

rra
do

s

40
.2

69
.7

33
.6

1
7,

50
3.

99
6.

07

24
.3O

l.6
0r

2Q
1.O

05
.12

» 3

48
.0

89
.12

6.
40

1 
' 

i 

1 
'

2.
82

0.
83

0.
90

45
r.0

41
.24

¡ I 
29X

 .
68

7.
21

 

4-
Xc

8.
I6

5.
41

Pr
es

up
ue

sto 
de 

19
42

80
9.

00
3.

 J 6
2.7

 2
 

65
9.2

81
 

57
8.

22

15
4.

08
7.

29
8.

62
 

42
4.

51
7,

76
80

,6
40

62
.9

48
-3

93
,2

7

1.
08

6.
47

33
95

,5
?

144
 

01
0.

15
2,

08
 

2.
26

4.
12

5,
23

’ 
6.

79
0.

7.
75

31

15
3.

96
5.

05
2.

62
1

R
E

SU
M

E
N

Se
cc

ió
n 

l.*
-r-

Co
nt

rib
uc

io
ne

a 
dt

r$
ftg

£ 
*-= 

:i
- 

fip
cc

lón
 

2.»
—

Co
ilt

rib
uc

km
e&

 
in

di
re

ct
as

,
Se

cc
ió

n 
3.*

—
M

on
op

ol
ic

e 
y 

se
rv

ic
io

s 
ex

pl
ot

ad
os

po
r 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 
...

....
.. 

... 
...

Se
cc

ió
n 

4.»
—

Pr
op

ie
da

de
s 

y 
de

re
ch

a»
 

iJE
ten

taE
.*»

 
...

de
l 

Es
tad

o 
. 

....
 

jV
en

ta
s.

.. 
...

 
Se

cc
ión

 
5.*

—
Re

cu
rs

os
 

de
l 

Te
so

ro
 

... 
... 

..>
 

!t.

To
ta

l 
v

..i 
^

RE
CU

RS
OS

 
LO

CA
LE

S

Re
ca

rg
o»

 
so

br
e 

loa
 

co
nt

rib
uc

io
ne

s 
d«¿

 
Es

ta
do

.,.
, 

.„
Ar

bi
tri

os
 

m
un

ic
ip

al
es

 
...

 
*..

...
...

...
...

...
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 

en 
cu

ot
as

 
de 

co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de

l 
Es


tad

o 
...

 
,. 

...
...

...
...

«> 
o,

 
... 

.o 
.... 

...

To
rA

ua
s 

...
 

.....
 

...



B. O. del E.—Num. 13 13 enero 1954 219

N U M E R O  2.—Resumen de los ingresos liquides obtenidos ñor contribuciones, rentas e impuestos y por recursos locales, durante 
los meses de enero a mayo, de los ejercicios de 1948 al cié 1952 con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S

T e r r ito r ia l ... — «*¿> ••!*<... «•, r*» , n > ... 
In d u s tr ia l ... ... .. .  ... ... ... ...
U t i l id a d e s ...............«• c .. ................. » ..............
D erechos realas ... ... y.. ................  ... ...
R en ta  .............................* ............. ............................ ........................
Dem ás con cep tos  ... . . .  . . .  . . . . . .  . . .  M.................. • ..
R esu ltas ... ... « . ¿ « . ¿ « o  ... ............................. c e ...........> ...

T o t a l *... ............. .

C O N T R IB U C IO N E S  IN D IR E C T A S

A duanas .................. ... .. .  ... .......... ............ ...  ... ... ..........
T im b re  del E stado ... .. .  . . .  . . ,  ... . . .  .<> ............. ..............
V a lo res  m ob ilia r io s  ... ..*. .¿. ... ... ... ...............* ... ....
P a g o s . ....................... . «• .. .  ............................* .......... ... ... i ........

. T a r i fa  1 * .. •..> ->►. ..........
\ T a r ifa  2a  ... ... ......... •.........

Usos y C onsum os / T a r i fa  3 a  ........../.* ... *..................
j .  T a r i fa  4A  . , .  .. .  ................
\ T a r i fa  6 a  ... ....................

D em ás concep tos  ««• ^  ...........  ................ ^  ..

T o t a I» . „  m  i , ,  h i  « <  •• 

M O N O P O L IO S

T ab acos  . o. c«* ••• *** «í » *** .
C erilla s  ... .. .  .. .  <*.. ...............
B o te r ías  ... ... • . „  <7-. ,»• ,'i, «m . . .  ,».• ... , .
P e tró le o s  ................ . .v , *.<* #** .«• r»« «»• o,. ».
D em ás conceptos » »  ^  .>r « «  u . «•« •• 

R esu lta s  *•» •»! i : i  *•* o «  +v* « •  **• ••

T o t a l  «», ....

R E N C A S

C orr ien te  ... >̂. a-, ... ,«» ,M *... n , , í«  n ,  •«» fR ... .
R e s u lta » <,, ... ... ^  . . .  .. .  tu  %*. *•» «•

T o t a l  ft¿. • »  « >  ••

V E N T A S

C orr ien te  ... ------ ... ...................^  . . .  .. .  a

R esu ltas  <«« m• ... *4»  ... .. .  «». (r ,  r . ..

T o t a l  _ » * • • « » < « » . . .  •

R E C U R S O S

C orr ien te  .-.« ... .  •** ■ « » . « « ■  «• »  «$» ««*

T o t a l  „  

D euda  ... « *  «<* «u  V ¿  < * • « « . « » »  .,

R E S U M E N

C o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s  --------------------  ..
C o n t r ib u c io n e s  in o ir e c t a s  *r. ¿i» ___ _ ...
M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  ^
PROPIEDADES RENTAS ... ................ ..  #-í> ___ ___
P r o p ie d a d e s  v e n t a s  ... . .. „ .  /  ^  ^  w ^  ^  #
RECURSOS DEL T E S O R O ............. ^
S ecc ión  ad ic ion a l 'ÍB49 ... , ,, . . - f< . _ ^  ..

T o t a l  ■>* a u  « i ,  m  •*. • ■

«B C U R S O S  L O C A L E S

RECAKCK/V .h  r.‘.  ,M .»r  M. m  .^. 4 ,. •«> Mft » n . i l ,  m  .•
A R B IT R IO S ..................... .. ^  .... ......... ...  ...............
P a r t ic ip a c io n e s  . . .  ^  ^  .. .  ..

T o t a l  ...........................

1948 1949 1950 t9 o l 1952

339.036.026.85 
241.801.216.80 
788.236.373¿29 
418.164.621.03 

46449.988,09 
19.707.560.78 

293.633.884,16

2.146628.671

. 377.844.184.47 
483.071.762 

76.134.341,07 
25.928.438,70 

161.312.540.01 
415.103.452,56 
375 460.176,41 

88.079.989,95 
268.362.113,90 

66.676.60 
74.423.937,18

2.335.767.612.80

212.974.774,10 
34.970.312,46 

323.742.026.94 
26.127.910 
21.127 176,27 

71.116,66

619.013.322;43

i . l 27.660.79 
3.357.910.25

4.485.571.04

64.350.38
1.764,63

66.115,01*

139.764.411.37 
146.445,06

.139.910.856.43

19.621.35

. 2.146.628.671* .

. 2.335.767.612,80 
619.013.322,48

4.485.671.04 
66.116.01

’  139.930.477,78 
»

. 5 J245.891.770,06

476.618B19.19
13.478.660.03
23.680.338,16

613.777.817.37

*359.002.298,02 
241.686.697,59 
936.084.463^3 
351.212 176.41 

49,464.620.95
19.516.691.05 

332,223.305,08

2.288.189.152.33

350.186.761,1£
512.512.217.81 
90.578.502.3e 
22.494.442.3C

200.263.809,2í
580.772.058.81 
370.977.123,6( 
105.592.832.7Í 
273.587.344.1'

4.210.072.41
76.212.085.9!

2.587.387^50.5

210.718.019.7 
35.668.215,4<

353.567,257,5(
135.998.544.81 
20.362.760.51

31.055,7

756.345.863.8

^.209.191,7
2:061.430.4

4.260.622,1

2.028 625,4 
.2.158,0

2.030783.4

118.286 04*3,1 
160.445,0

118.446 488,2

0.993.0

2.288.189.152,3
2.587.387.250,5

756.345.853.8 
4 260.822,1
2.030.783.4 

118.463.481,2
39.233.295.6

5.795.900.439,2

511.498.125, 
17.012 567,3: 
26.021.153,0!

654.631.845.6!

414.018.118,70 
248.323.589.87 

1.109.715.978,58 
404.133.534,85 

i 66.812.856,47 
i 23.372.120.33 
l 418.248.721,20

¡ 2.674.624.900.06

i 288.737.407.01 
: 562.084.675,91 
i 89.297.509.76 
) 29.933.221,77 
> 207.391.745,10 
i 688.006.711,20 
) 451.439.361.7*2 
) 72.870.996,13 
1 330.219.415,63 
L A 
S 89.139.090,80

i 2.809.119.135,03

1 246.155.859,28 
0 45.602.364,67 
9 . 384.174.658.01
0 210.013.667.25 
B 17.695.702.63
5 103.982,91

3 903.746.124.75

|

1 1.634.537.91
3 1.277.495,09

4 2.912.033

1 ’  830.500,77 
>7 4.023,79

8  834.524,56

8  217.206.767.61
6  * 146.445,06

4 217.353.212,07

5 1.217.699,77

3 2.674.624.900,06
1 2.809 119.135,03
3 903.746.124.76
4 2.919.033
8  834.524,66
9 218.570.912.44
6  *»

4 6.609.807.629,84

0 526.558.241,34 
3 21.161.023,84
2 30.543.966,63

5 ¿78.263.230.71

483 393.262.13 
290.720.864,43 

1 227.727 G96.00 
499.178.862.79 

6.846.361.84 
62 255.779.51 

483.683.003,10

3 053.805.6*29.86

308 244 598,05 
637.916.9*20,63 

73.520.451,96 
34.401.245,70 

216.013.687 51
• 825.964.443.72 

552.811.430.64
68.443.348,90

418.583.041,57
2.141,10

88.534.202,18

3.224.435.511,96

359.775.730.37 
45.067.668.43

320.992.250.99 
211 655.610,20

27.568.933,66
96.604,34

905.156.787.99

1.487.582.42
877.065,29

2.364.647.71

720.509,50 
2 0 0  .

720.709.00

* 171.925.670,01
146 445,00

172.072.115,07

53.333,30

3.053.805.629.86 
3 224.435.511.96

965.156.787.99
2.364.647.71 

720.709,'60
172.125.448.37 

»

7.418.608?735,39

'595.193 018,06 
15.299.965,57 
36.456.332,94

646.949.716,67

608.525.149.83 
352.361.487^1

1 5*21 222.632.S1 
606.881.282,07 

51.225.908,20 
25.800.819.80* 

626 475 462,14

3.692.492.742.0o

^71.139.014,28 
781.687 648.24.

1 130.266.847.24 
* 44.037.000,24 

280.970 682,42 
1.027.931.404,08 

648.770.533,67 
79.643.983.54

454.754.169.84 
4.396.127,01

104 145.124,15

*3.927.743.434.71

366.125.958,52
33.027^)24,86

440.884.479,39
213.528.282,70
* 36.912.778.84

90 640.42

1.090.569.164.63

5.899.927,31
663.880,58

6.363.807.89

*4.919.042,85
* . 632,89

4.919.575.74

191.947.545.12
R

191.947.546.12 

V290.007.043.73

3.692.492.742.06 
8.927 743.434,71. 
1.090.569.164,53

6.363.807.89
4.919.575.74 

1.481.954588,85
»

10.204.043.943,7&

668.840.341.6& 
11.219.303 
37630.736,¿9

717.69,0.381.09

Observación.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas, 

V .o  b ° : Madrid. 30 de junio de 1953.
El Interventor general. El Jefe de la Sección,

rozas M ariano R ibón
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N U M E R O  4.— R e s u m e n  d e  lo s  p a g o s  l íq u id o s  v e r i f i cad o s  p o r  o b l ig a c io n e s   g en era las ; d e l E s ta d o  y  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  m in is -  
t e r ia le s   y  p o r  re c u rs o s  l o c a le s , c u r a n t e  lo s  m e ses  d e  e n e ro  a m a y o  d e  lo s  e je r c ic io s  d o  1943 a l  d e  1952, c o n  in c lu s ió n  d e  lo s

r e a l iz a d o s  p o r  r e s u lta s  ele e je r c ic io s  c e r ra d o s

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

Sección lV-^Jefatura del Estado -•* -.e ■ > -.- . ...»
Elección 2.»*— Consejo del Reino ......... . ..............' *-• j
Sección 3.»— Cortes Españolas........  ... ... ... ... ...
Sección 4 *— ConBeJo Nacional... .... r . ... . . . . . .  ...
Sección 5.»— Deuda Pública.................... ................... . ... ,v.
Sección 8.ft—■Clases P a s iv a s ....................
Sección ? .^ T r ib u n a l de Cuenca*»,,,- »,«-«.• «.< ...

1948 1949  1950 1951 1 9 5 2

1.303.289.7B i 
> i 

. 6.258.250 
_ 16.341.751,63 
377.686.968.37 
169.773.912.89 

1.228.031*84

X.1392.6ll.i5 
224:999,75 

6258.250 
18.556.406.95 

306.714.783.21 
201.309.240,74 

1.484 223,19

i ri88.027.bli j 
U15.106.15 ! 

6 508.250 1 
20.827 578.85 

794.187.474.20 
225.337.341.28 

i 584.434,40 
! *

i *:>aa 027.8?.
188.iEl.70

0.508.250 
20.823.707.85

633 137.080.912 
267.392.646.96

1. .575.858.46

i .221.C84.2? 
| i 85.939,46 
i 8.347.340.50 

28 282.248,27 
566.208.494.6') 
299.291.809.39 

1.843.602,?ü

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Prta ldencl* del Gobierno ... — ... ... ^  ...
M inisterio de Asuntos É x terlo rea ............. ........... . ...
M inisterio de Justicia . , ...............  ... .. .  ...
M inisterio del E jé r c i t o ............. . ... ... ... ... ... ...
M inisterio de Marina ... ... ' .........  ... ... . i.. ,.-- ...
M inisterio de la Gobernación .x, ... ......... ...
M inisterio de Obras P ú b lic a s ....... . ... ... ... ... ... ... ... ..
M inisterio de Educación Nacional ........ : ..*■ ... ... ... ...
M inisterio de Trabajo ...............  , t% t,5 ... ............ ...
M inisterio de Industria ... ............. . ... ... ... «.* ... ...............
M inisterio de Agricu ltura ... ... ... .... ... ... ... ... ... 
M inisterio del A ire ..................... .............. .................... ...

M inisterio de In form ación y Tu rlsm ^.... .«« ... ... ... .. 
M inisterio de Hacienda ... ,,# *«» **. -**.»-,«

Gastos de las Contrlbuciote* ... •>*•> • »■* =•* *•
Acción en A f r i c a .................... ... •».* .»• ••••• * ...............
O b lig ac ión * a extinguir, ... ............. - ..........................  •
PartióipiQtón de particulares en ingresos del Estado ... ...

^  1 t T otal •••

47.186.423,92
18.113.831,29

176.510.687.86-
834.130.876,80
670.330.422,63
731.089.947,33
309.998.057.60 
344.675.387.76

58.176.522.48
31.903.287.50 
28.709.483,23

366.992.894,68
»
a

50.116.213,02

:

112.269.861.50
223.684.313.60 
69740.867,55

238 841.83

4.676.649.223,66

42.403.256.41 
46.107.470,58

187.121.126,70
795.983.115.48
707.458.679.49 
808.812.150,33 
357.315.j994.31 
385.688.728.45 
137.243.041,89
81.612.395.41 
26.499.346.37

354.713.369.93
»
a

‘ 47.418.994,81

116.172.465,13
245.723.502,53
79.398.244,17

»

4.956.212.305,98

! 1 

í f
3:15.618.233,31.
70.524.575,06

202.530.589.60
886.809.599.35 
840.136.410,44
856.641.377.36 
360.162.365.24
432.267.902.60 
101.308.147,97
C6.045.715,42 
33.828.968,22

355.956.634.36 
»
t

36.353 173,76

119.227.158,89 
306.476.221.09 
80.745 396.59 ' 

»

6.134.220.681,96

... .143.634.0-13,27 
47.795.594,73 

216.981.651.08 
923.995.505,48 
751.489^68.70- 
970.844.851.31 
532.931.863.66 
422.810.160.28 
135 132.133,56 
73.533.265.50 
42.482.521,36 

440.965.165,52 
»
»

40.404.350,96

1)9.361 782,85 
263.064^17.17 
84.443.595,26 

»

6.341.354>704,38

i

62.0ll.428.6r» 
71.609.171.1# 

276.072.979,6»; 
l 143.487,872,43 
1.101.600.739,5 i  
l 081.385.685.31 

528.201.433,30' 
524.359 317,71 
95.851.199.23 
32.873.723.30 
39.981.941.59 

405.388.310,67 
68.586.639,17 
48.898.350.41 
59.307.580.55

133.568.216.34 
278.193.068,40
106.951.649.35 

a

6.904.709.426.63

R E C U R S O S  L O C A L E S
Recargos . . .  , v .  . . .  v. . .  . . .  —  . . .  . . . . . . . . . . . .  e* .

A rb itrio**'.........  ... ............................................... •••
Participación en cuotas de la9 contribuciones ... ... ...

T o tal  .......................

t

559.625.417.77
8.678.295.89

24.542.631.04

592.846 244,70

A.

606.396.341,25
15.172.926.72
36.725.874.01

648.295.141.98

. i

620.510.081.02 1 
11.703.353.84 j 
39.920.799.25 j

672.134.234,

_ _ *  ,
»
i

699.664.248.82
11.356.397,06
36.960.090.49

747.980.736.37

1
822.277.852.78 

10.609.436.23 
37.925.264*97

871.012.553.98

Observación.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas.

V.° B.°: Madrid, 30 de junio de 1953. 
E2 interventor general . El Jefe de la Sección, 

fto2Aá ' M a r ia n o  R ib ó n

Dirección General de lo Contenc
ioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  Fundación 
«Obra Pía de don Lorenzo Herrera», 
instituida en Palencia, la exención 
del impuesto sobre los bienes de las  
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Jesús Lópe^Cancio Fernández, Presiden
te de 1& Junta Provincial de Beneficen
cia de Paiencia y, como tal, Presidente 
del Patronato de la Fundación «Obra 
pía de don Lorenzo Herrera», instituida 
en Paiencia, solicitando, en nombre de 
la misma, exención del impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que la Fundación de que 
se trata, y según información Judicial 
«ad perpetuam memoriam», practicada 
para suplir la falta del titulo fundacio
nal y aprobada' por auto de 8 de marzo 
de 1922, desconociéndose el fin para que 
fué creada, viene destinando las rentas 
de $us bienes a socorrer a pobres ver
gonzantes vecinos de Paiencia, ejercien
do interinamente el Patronato la Junta 
Provincial de Beneficencia;

Resultando que la Fundación «Obra

pía de don Lorenzo Herrera» fué clasi
ficada como de beneficencia particular 
por Real Orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 30 de Julio de 1925, 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una lámina de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 1Ú0, número 4471, y un re
siduo de Deuda, número 16029, la pri
mera, por un valor de 11.100 pesetas, y 
el segundo, de 97,86 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del Impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
persona, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido Impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del pre
citado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del Im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo y quo 
pertenece a la Fundación «Obra pía de 
don Lorenzo Herrera», instituida en Pa
tencia.

Madrid, 13 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.



222 13 enero 1954 B. O. del E.—Núm. 13

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Convocando exámenes de reválidas vara 

Oficiales de 'primera categoría y Maes
tros industriales, en cumplimiento de 
la Orden ministerial de 26 de mayo 
de 1953.

En cumplimiento de lo dispuesto eri 
la, Orden ministerial de 26 de mayo del 
corriente año, por la que se autor za el 
anuncio de una convocatoria para que los 
Maestros de Taller que con carácter in
terino hayan desempeñado estos cargos 
en las Escuelas de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje o de Ti-abajo. puedan 
realizdr el examen de reválida correspon
diente a los gradas de Oficial de primera 
categoría y de Maestro industrial,

Esta Dirección General ha dispuesto : 
Primero. El examen de reválida a que 

se refiere el número primero de la Orden 
ministerial de 26 de mayo pasado, para 
la obtención del grado de Oficial de pri
mera categoría, sé celebrará en la pri
mera quincena del próximo mes de ene
ro, y al mismo podrán concurrir' todos 
los Maestros que. con carácter de interi
nidad, tengan a su cargo y hayan des
empeñado durante tres cursos las en
señanzas de Talleres en las Escuelas de 
Orientación Profesional y Aprendizaje o  
de Trabajo.

Segundo Las Instancias solicitando to
mar parte en el examen se presentarán 
en la primera qumeena del mes de di
ciembre próximo, en las Secretarías de 
las Escuelas de Trabajo de Barcelona, 
Béjar. Gijón, Las Palmas, Madrid, Sevi- i 
lia o ’ Valencia, debiendo dirgirse al Di- ! 
rector de la Escuela respectiva, y abonar 
los derechos de matrícula reglamentaria
mente establecidos.

Para la especialidad textil solamente 
podrán dirigirse las instancias a las Es
cuelas de Barcelona o Béjar, úncas en 
las que se yerificarán exámenes de re
válida correspondientes a aquélla.

Tercero. El examen de reválida se 
ajustará a las prescripciones contenidas 
en el número tercero de la Orden minis
terial de 26 de mayo del corriente año, 
versanao ei ejerctcio teórco determinado 
en ej mismo sobre las siguientes mate
rias : 

a> Matemáticas.
b) Geografía e Historia,
c) Física y Química.
d) Tecnología de la especialidad; la 

duración de este ejerc ció, de carácter 
teórico, no excederá de una hora y con
sistirá el mismo en contestar oralmente 
a cuatro temas (uno por cada materia de 
las enumeradas anteriormente) sacados a 
la suene de entre los que figuran en el 
cuestionario aprobado por esta Dirección 
General a propuesta de la Junta Central 
de Formación Profesional.

Cuarto El resultado del examen sola
mente comprenderá las calificac ones de 
apto y no apto. A los aspirantes declara
dos aptos se les expedirá el certificado 
docente correspondiente al grado de Ofi
cial de primera categoría, que habilitará 
a sus poseedores para concurrir al exa
men de reválida para la obtención del gra
do de Maestro Industrial.

Quinto Los Tr bunalés que han de 
juzgar el examen de reválida estarán in
tegrados. en cada Centro, por los si
guientes miembros:

Presidente, el Director de la Escuela 
respectiva

Vocales: Un Profesor de Matemáticas, 
un Profeso? de Letras y los Profesores de 
Tecnología de los oficios correspondien

tes a las especialidades sobre las que ver
se el examen.

Sexto. Ei examen de revál’da a que 
se refiere el número segundo de la Orden 
ministerial de 26 de mayo, para la ob
tención del grado de Maestro Industrial, 
se celebrara en las mismas Escuelas, en 
la.. primera quincena del mes de junio 
de 1954, y/ al mismo podrán concurrir 
todos los aspirantes que en la convocato
ria de die'embre hayan sido declarados 
apto? en el grado de Oficial primera 
categoría.

Séptimo. Las instancias solicitando tou 
mar parte en este examen s? presentarán 
en las Escuelas mencionadas, en la pri
mera quincena del mes de mayo de 1654, 
y se ajustarán a las normas contenidas 
en el número segundo de esta Orden.

Octavo, La realización de este examen, 
que tendrá lugar en el mes de junio de 
1954, las calificaciones del mismo y la 
constitución de las Tribunales, se adap
tarán a las normas contenidas en los nú
meros tercero, cuarto y quinto de esta 
Orden. No obstante esta adaptación, en 
el ejercicio teórico se sustituirá la dis- 
c'plina de Geografía e Historia por la de 
«Derecho del Trabajo».

Noveno. A los aspirantes declarados 
aptos se les expedirá el certificado de ap
titud profesional correspondiente al gra
do de Maestro Industrial.

Décimo. Los programa^ que han de re
gir para, el ejercicio teórco en ambos 
exámenes estarán a disposición de los 
aspirantes a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
Secretarías de las Escuelas de Trabajo en 
que han de verificarse aquéllos.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demas efectos.

D os guarde a Vf S. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Carlos MA Rodríguez de 
ValcárceL

Sr. Jefe ¿e la Sección de Formación Pro
fesional.

Disponiendo publicación de la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada vara provisión 
de plazas de Profesores ae término en 
la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona.

Transcurrido el plazo señalado en las 
Ordenes de 7 del pasado julio para la 
presentación de solicitudes, por los as
pirantes a las oposiciones libres, convo
cadas por Ordenes ministeriales de la 
misma fecha para la provisión de las 
plazas de Profesores de término de «No
ciones generales del Arte» y las de Pro
fesor de término, asimismo, para las en
señanzas de «Procedimientos de la Ilus
tración del Libro», de «Técnica y Arte 
Tipográfico» y de «Historia y Técnica 
del Libro», vacantes en la Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto se 
publique la relación de aspirantes admi
tidos y excluidos provisionalmente a can 
da una de dichas oposiciones:
Admitidos

Para «Nociones generales del Arte»:
Lafora y García, don Rafael.
Casani Vilaplana, don Néstor.
Olivar Daydi. don Marcial. .
Subías Galter, don Juan.

Para «Historia y Técnica del Libro»:
Marco Díaz Pintado, don Salvador. 
Soler Vicéns Pollina, don Juan Bau

tista.

Para «Procedimientos de Ilustración 
del Libro»:

Miciano Becerra, don Teodoro.

Para «Técnica y Arte Tipográfico;
Bachs Mensa, don Felipe,

Excluidos

Vallina Gutiérrez, don Ramón, como 
aspirante a la plaza de «Técnica y 
Arte Tipográfico», por no acompa
ñar documentación a su instancia 
ni acreditar el abono de los dere-» 
ehós reglamentarios.

Los Interesados podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes 
en el plazo de ocho días, contados a par
tir de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
ValcárceL

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

Haciendo pública la relación de aspiran
tes para tomar parte en el concurso- 
oposición libre para la provisión de va
rias plazas en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona, y concediendo plazo 
para reclamaciones.
Transcurrido el plazo reglamentario 

para solicitar tomar parte en el Concur
so-oposición libre, convocado por Orden 
ministerial de 7 de julio último y anun
cio de convocatoria de la misma fecha, 
para la provisión de las plazas de Maes
tros de Taller de «Policromía» y de «Téc
nica Mecánica de las Artes del Libro», 
vacantes en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona,

Ésta Dirección General ha resuelto se 
haga pública la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a actuar en el ci
tado concurso oposición,

AdmitidcB

Para Maestro de taller de «Policro
mía», don José M.a Bohigas Masoliver.

Para Maestro de taller de «Técnica 
mecánica de las Artes del Libro», don 
Pedro Marés Ibáfiez,

Excluidos

Ninguno.
Se concede un plazo de ocho días, con

tados a partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los interesados pue
dan elevar reclamación a esta Direccióh 
General, debidamente documentada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Carlos M.a Rodríguez do 
ValcárceL

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

Dando normas para la celebración del 
curso de perfecionamiento de Maestros 
de Taller, en ejecución de la Ordén mi
nisterial de 15 de wlio de 1953.

En ejecución de lo dispuesto en el nú
mero 5.° de la Orden ministerial de 15 
de julio del corriente año, por la que se 
dispone la celebración de un Curso de 
perfeccionamiento de Maestros de Taller 
en el próximo mes de enero,
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Rsta. Dirección General, de acuerdo 
¡con la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y con el Jnsutmo 
Nacional de Racionalización del Traba
jo, na tenido a bien disponer:

Primero.—En ei plazo ele veinte dias, 
a partir ele la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ios Maestros de Taller de Es» 
cuelas dé Trabajo, Escuelas de Peritos 
Industriales y Centres de Enseñanza Me
dia y Profesional, que desempeñen sus 
caraos en propiedad, podrán solicitar to
mar parte en el Curso de Perfecciona
miento que se celebrará en el mes cíe 
enero de 1954, mediapte Instancia diri
gida a esta Dirección General, por con
ducto y con informe de la Dirección del 
Centro en que presten sus servicios.

Segundo.—Eii atención a la conve
niencia do que la-s tareas a desarrollar 
en el mencionado curso, se desarrollen 
con ha máxima eficacia, se limitan las 
inscripciones en el mismo al número de 
setenta y cinco,

81 excediesen de esta cifra las instan
cias solicitando tomar parte en el curso, 
&e realizará por esta Dirección General 
una selección de las mismas, para fijar 
las que han de ser admitidas hasta el 
número indicado anteriormente, en la 
Que se tendrán en Cuenta tanto los mé
ritos y circunstancias docentes y profe
sionales do los interesados como ¡os con
veniencias de la enseñanza, principal
mente las que se deriven de la necesidad 
de que participen en el mismo aquellos 
Maestros de Taller de Centros enclava
dos en las regiones ele mayor actividad 
industria I,

Tercero,—A todos los Maestros de Ta
ller que concurran al Curso de perfeccio
namiento se les expedirá por esta Di
rección General, al finalizar el mismo, 
un certificado acreditativo de haber par
ticipado en dicho Curso.

■Cuarto.—-Los problemas fundamentales 
que habrán de ser estudiados en el Curso 
de perfeccionamiento se ajustarán al si
guiente cuestionario:

1.° Necesidades del desenvolvimiento 
Juvenil y necesidades de desenvolvimien
to profesional Peligros de la especializa- 
ción y de la automatización prematuras.

2.° La formación profesional corno 
iniciación, de un camino de desenvolví'* 
miento de aptitudes naturales específi
cas y de adaptación al medio social. La 
observación de los aprendices en sus ap
titudes individuales peculiares.

S.° lociones de Psifisiología del 
aprendizaje y sus actividades expresiva
mente corporales, Ejemplos de aplica
ción,

4u* Simplificación de tareas y aprendi
zajes según los principios de las Cien
cias del Trabajo.

5.® Aplicaciones de la Economía de 
movimientos a la disposición de ios pues
tos de aprendizaje y de trabajo»

Estímulos para el buen aprendiza
je-. Factores psíquicos de la eficacia del 
aprender y dej rendimiento del trabajo.

Organización de Talleres. Disposi
ción de las máquinas y los equipos de 
instrumental.

&° Creación de ambiente físico ade
cuado para el trabajo. Factores físicos 
de la productividad.

9.° Creación de ambiente social apro
piado para una elevada productividad. 
Factores psíquicos. .

10, La Higiene y la Seguridad del tra
bajo como factores de productividad.

Los temas comprendidos en • el cues
tionarlo anterior no tienen carácter li
mitativo, y podrán ser ampliados con el 
estudio de aquellos otros problemas que 
la Dirección del curso estime aconseja
bles para la labor de perfeccionamiento 
que se persigue con el mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. ranchos nüos. 
Madrid. 26 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Carlos M.& Rodríguez de 
Valcárcel.
fír. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional del Departamento,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Marcelino Martínez 
Moras. Catedrático numerario de la Escuekla 

 de Comercio de Vigo, vocal titular 
 de Tribunal de oposiciones a la cátedra 

de «Contabilidad general», de la 
Escuela de Comercio de Madrid,

Excmo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Jesús Romero Füorrlaga, Vocal titular del 
Tribunal de opos dones a la cátedra de 
«Contabilidad general» de la Escuda de 
Comercio de Madrid, nombrado por Orden 
ministerial de 8 de juno d* 1953 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 20,1 

Esta Dirección General de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 
16 de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26) y Orden mi
nisterial de 81 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dei 9 ce 
abril), ha tenido a b-en disponer que, en 
sustitución del mismo, pase a Vocal titu
lar ei suplente de igual tercio don Man 
celino Martínez Moras, Catedrático de la 
Escuela de Comercio de Vigo.

Lo d*go a V. E. para su conocimiento, 
y efectos 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid 7 de enero de 1954.—El Direc

tor general Armando Durán.
Exemo Sr. D- Pedro Pineda Gutiérrez, 

Presidente d«ei Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de «Contabilidad general» 
de la Escuela de Comercio dé Madrid.

Tribunal de oposiciones a cátedras, turno 
l i bre, de Latín, de lustitutos Nacionales 

 de Enseñanza Media

Convocando a los señores opositores y se- 
ñal-ando fecha, hora, y lugar de presen
tación*
Se con roca a los señores opositores de 

la' disciplina indicada paaa que compa
rezcan ante este Tribunal a las doce ho
ras dd día 1 de febrero próximo, en el 
aula número 31 cié la Universidad Cen
tral (San Bernardo, 49). con el fin de ha
cer su presentación y realizar la entrega 
de la Memoria, programa y demás méri
tos que deseo aportar a la oposición.

Madrid 3 dé enero de 1954 —El Presi
dente del Tribunal, José Valle jó.

Tribunal de oposiciones a las pla2ás de 
Profesores numerarios del Grupo quinto, 
«Dibujo Geométrico e Industrial y Oficina 

 Técnica», de las Escuelas de Peritos 
Industriales

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.
Por el presente anunc'o, se convoca a 

los señores .opositores aspirantes a las 
mencionadas plazas paro, hacer su pre
sentación tJ próximo dia 28 de enero ac
tual a. las cuatro de la tarde, en los lo
cales oe 1* Escuela Superior de Arquitec
tura Qe este capital, sita efc la Ciudad 
Universitaria.

En dicho acto se procederá a recoger 
las Memorias presentadas por ios seño
res oposilores para la realización del se
gundo ejercicio que previene el Reglamen
to vigente y so dará a conocer & los 
mismos la forma en que han de realizar 
los dos últimos ejercicios.

Madrid 4 de enero de 1954.—El Presi
denta del Tribunal, Modesto López Otero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de producto nacional, publicada en el  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 12-1-1954,
C. P. N. núm. 6.549. expedido en 1-6-1950

FUNDICIONES DE MALIAÑO — MANTECON MARTINEZ, JESUS

Fundición de hierro y minerales no férricos.—Oficina y talleres: Carretera de San 
Salvador a Santander, MaUaño (Santander)

Capacidad 
de producción

Tm.
Productos que fabrica* >■«.

Sierro »  ...........   ... ... ... n  r.v ^  „.*• 250
Materiales oo fénicos ...  .........   Me ..o ... ...  .......................   60

Las cantidades anteriormente indicadas hacen .referencia a una* capacidad de 
producción anual sobre un supuesto de trescientos días laborables y jornada de ocho 
horas. ______________

C, P. N. núnx 5x550, expedido en 2-G-1950 (sustituye y anula al 4.180, expedido.
en mi-1944)

P O V  6  , S . A .
Fábrica de hilados y tejidos de lana y mezcles.—Oficinas: Calvo Sotelo, II y 13. 

Fábrica: Puerta Nueva, 34. Tamisa (Barcelona)

Anchó
Producción Capacidad

Centímetros normal de producción
Productos quefabrica   —  — —*  —

rejidos para señora ... ... tt. 80 a 130 60.000 m. 70.000 m.
llantas de lana ... ... *.......  —• 5.000 unid 7.000 unid.

Son producidos para uso propio 40.000 kilogramos de hilados ,
Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anúaLé* 

sobre un supuesto de trescientos dias laborables y jomada c:e ocho horas.
(Continuará,)
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M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-1954 en la zona cuarta (Cácercs).

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

deplantas

CAcer £3 2.488 Muñoz Blázquez. Blas 6.000
2.4.89 Muñoz Blázquez Isidoro ........ 3.000

Pasarón de la Vera; 2.490 Muñoz Carns Nemesio ......... ............ « 11.000
2.491 Muñoz Fernández, Sebastián •....... 5.000

2.410 Blázquez Sánchez, Pedro ............. . 23.000 2.492 Muñoz Gregorio, Juan ....... ........... 3.000
2.4.U Campos Fernández, Simón ...... 6.000 2.493 Muñoz Infantes, Manuel .............. &000
2.412 Oau\rjos Hernández, Juan ................. . 4.000 2.494 Muñoz iñiguez, Félix .............. *....... 2.000
2.413 Collazo Pirurro.. Julián ....................... 5.000 2.495 Muñoz Mateos, Casimiro ................ 12.000
2.414 Cruz Anclrac.$, Cayetano .............. 5,000 2.496 Muñoz. Mohedano, Teófilo ....... 3.000
2.415 Cruz Blázquez, Tomás ..................... 6.000 2.497 Muñoz Pízarro, Antonio .......... 4.0Q0
2.41(5 Cruz Rodnguez, Wenceslao ............. 3.000 2.498 Muñoz Timón, David ....... ............. 12.000
2.417 Esteban Ruano, Teodoro . . . .  9 10ñ00 2.499 Muñoz Timón, Isidro ...................... . 10.0*00
2.418 Fernández, Antonio ..................... . 4.000 2.500 Pablos García, Luis ...... ........ ............. 6.000
2.419 Fernández Luentro, Fidel .......... . ... 3.000 2.501 Pablos Rufo, Domingo ............. ...»..... 3.00*0
2.420 Fernández Matees, Agustín .............. „ 3.500 2.502 Pa2 Blázquez, Eugenio ....... ............. 5.000
2.421 Fernández Mateos, Marciano ........... 10.000 2.503 Paz Castillo, Santiago de ..... 3.001)
2.422 Fernández Parrales, Jacinto ............... 3.000 2.504 Paz Marcos, Leandro de ................... 10.000
2 423 Plorp̂  Lorenzo . 7 000 2.505 Pízarro Blázquez, Manuel ..***.......... - 4.000
2.424 García Gallego. Vicente’ .................... 10.000 2.506 Pízarro Prteto. Marcelino-,....*............ 5.000
2.423 García Gallego, Victoriano ............... . 5.000 2.507 Prieto Herrero. Pedro ........ .. 3.000
2.420 García García, Emiliano ................. .. 6.000 2.503 Prieto Muñoz Hilario ........ ......... 4.000
2.427 Garzón Iñiguez, Felipe .................... 3.000 2.509 Prieto Muñoz, Román ..................... .. 6.000
2.423 Gai-zón Iñiguez, Manuel ................... « 25.000 2.510 Prieto Vázquez. Basilio ................. 10.000
2.429 Gómez Herrero, Lorenza .................... 2.000 2.511 Rama Collazos, Agapito ............ 4.000
2.430 González, Alejandro ............................ 2.000 2.512 Rama Collazos, Florentino ............... . 3.000
2.431 González Herrero. Cesáreo .............. . 40.000 2*513 Rama Iñiguez, Feliciano .................... 5.000
2.432 González Timón, Antonio (Vda. de) 12.000 2.514 Ramos Prieto, Olegario ...................... 20.000
2-433 González Timón, Cayetano .......... . 40.000 2.515 Rivero Garzón, Calixto ............... . 15.000
2.434 González Timón, Enrique ................... 8.000 2.516 Rodríguez Infantes, Matías .............. . 5.000
2.435 González Timón, Julián ............... . ' 80.000 2.517 Rodríguez Parrales, Severiano ....... 3.000
2.436 González Torres, Antonio 60.000 2.518 Rodríguez Pízarro, Camilo ................. 5.000
2.437 Herrero Lozano, Juan ...................... * 6.000 2.519 Rubio Prieto, Demetrio ..................... . 2.000
2.438 Herrero Martín, David ....................... 12.000 2.520 Rufo Castillo. Anastasio .....-.......... . 5.000
2.439 Herrero Muñoz Julián 3.000 i 5.521 Rufo Lozano, Braulio ...... . 4.000
2.440 Herrero Rubio, Antonio ............. . 6.000 ' 2.522 Rufo Sánchez, Cándido .......... ....... . 5.000
2.441 Herrero Timón, Gabriel ..................... « 9.500 2.523 Rufo Sánchez Wenceslao .............. 20.000
2.442 Infante Luengo. Florencio ................. 5.000 2.524 Sáez Serrano, Pedro ................... 2.000
2.443 Iñiguez Blázquez Gabriel ........ ...... -* 6.000 ¡ 2.525 Sánchez Fernández, Casimiro ....... 10 000
2.444 Iñiguez Blázquez. Santiago .............** 6.000 ! 2.526 Sánchez Iñiguez. Indalecio ............. . 15.000
2.445 Iñiguez Martín, Miguel ........... 6.000 2.527 Sánchez Luengo. Tomás ................ ;»•.* 12.000
2.446 Izquierdo Calvo, Justiniano ............ 5.000 2.528 Sánchez Martín, Teodoro .............. . 6.000
2.447 Labrador Blázquez. Florencio ............ ‘3.000 i 2.529 Sánchez Muñoz. José ....... ............ 7.000
2 448 Lozano Azulas Tarcisio ............ . 10.000 2.530 Sánchez Muñoz Juan ....... ............. . 4.000
2449 Lozano Iñiguez Pedro ...................... . 2.000 2.531 Santos Ramos Jesús ................... , 8.000
2.450 Lozano Muñoz. Santiago .............. . 7.000 2.532 Silos Blázquez. Diego .............. ...... g 10.000
2.451 Luengo Fernández. Feliciano ............. 3.000 2.533 Silos González, Miguel ........ i............* 7.000
2 452 Luengo Herrero. Félix .................... a.ooo 2.534 Simón Gómez, Pascual ......... ....... 25.000
2.453 Luengo Sánchez Francisco ................. 8.000 2.535 Simón Simón, Filomeno ............ 4.000
2.454 Llórente Garzón, Silvestre ............... o 10.000 2.536 Suárez Montero, Aniceto .............o».... 15.000
2.455 Marcos Bartolomé Pablo ................ . 2.000 2.537 Torres de la Calle. Carolina 6.000
.2.456 Marcos Bartolomé Victoriano ......... .. 3.000 2.533 Vallinot-o Iñiguez, Pedro ........ ........ 3.000
2.457 * Marcos Gregorio Eustaquio ................ 7.000 2.539 Vázquez Mateos, Casiano .................... 2.000
2.458 Martín Blázquez Fedro ...................... 5.000 2.540 Villanueva García. Isidoro ............. 2.500
2.459 Martín Cab^zali Marcial .................... 60000 2.541 Vilíámteva Iñiguez, Isidoro 4.000
2.460 Martin Mateos. Augusto .................... 5 000
2.461 Martín Mateos, David ...................... 6.000 Pedroso de Acin:
2.452 Martín Parrales Pedro....................... . 2000
2 463 Martín Pízarro Agustín ...........-...... . 10 000 2.542 Barrientos Grego, Pedro 12.00a
2464 Mateo y Mateo. Severiano................. 24 000
2.46*5 Mateo Mateo. Vicente ......... ............. ,♦ 18 000 Peromingo:
2.466
2.467

Mateo Vázquez. Magín ................... .
Mateos Al.varez Domiclano ............... o

30 GOQ 
11 000 2.543 García Hernández, Anacleto 6.000

2.^68 Mateos Alvarez Juan ......................* 8.000 2.544 Iglesias Hernández. Florindo ........ 15.000
*) 4.RQ A.fotpnc Alvnrpy. SpvpriflfKO ..... .. .............. 20 000 2.545 Marcos Gómez. Ventura ................... 12.000
2.470 Mateos Vázquez. Esteban ................... 4.000 2.546 Pozo Sánchez. Alfonso ................... soaooo
2.471 . Mateos Fernández. Valeriano ............. 8.000 2.547 Sánchez y Sánchez, Ludnio 9.000
2.472 Mateos González. Bou ifacla ...... ...... 10 000
2.473 Mateos Gregorio, Isidro ...................- 40 000 Piornal:
2.474 Mateos Herrero. José ....................... .. 2.000

Mateos Tnfante Francisco . ... ....* 2.000 2.548 Antonio Gómez. Matías .................... . 3.000
A ..4* < J

2 476 Mateos Lozano Ternario ... ............. 8.000 2.549 Calle Calle, Felipe ........................ ... 6.000
2.477 Mateos Lozano Pedro ..... ......... 20.000 2.650 Calle Guillén. Simón ......................... 4.qoo
2478 Mateos Mateos. Aquilino .................... 2.000 2.551 Calle* Prieto, Doroteo ............. ........... 7.000
2.479 Mateos Mateos Esteban , ,  ................. 20 000 2.552- Calle Prieto. Fidel .............. *.......... 6.000
2.480 Mateos Mateos Fabián ....... ............. .. 10 000 * 2.553 Calle Toríbio. Lucio ............................. 5.000
2.481 Mateos Mateos. Jesús ...... .............. .. 3.000 2.554 Calle Vicente Honorio ............ .. 3 500
2.482 Mateos y Mateos. Lorenzo . . . . * * ........ .. 8.000 2.555 Cruz Rebosa. Máximo ..................... 2500
2 483 Máteos Muñoz. Eugenio ........ *.......... 6 000 2.556 Díaz Calle. David .................................. 3 000
2.484 Mateos Prieto. Julián ......................... 8.000 2.557 DÍ3Z Prieto. Jo^é ................................ . 3*000
2.4fci Médez Ramos. Juan ........................... 9.000 2.558 Escudero Merchán, Luciano............. 4.000
2.486 Morales More. Tomás ....... ................ . 16 000

(Continuará.)2.487 Muñoz Báez, José ..................... . 6»0GQ


